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NOMBRE DEL PROYECTO NORMATIVO: 
(Marque con una x el tipo de proyecto normativo) “Por la cual se reglamenta el Capítulo 7, del título 2, de la parte 3, del libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector 

Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, en lo relacionado con los criterios de elegibilidad y 
demás aspectos de los proyectos que pretendan acceder a los recursos del Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento de 

Residuos Sólidos” 

Decreto 
 

Resolución X 

Otro - 
¿Cuál?  
RESPONSABLE(S) DESIGNADO(S): 
(Indicar el nombre/ cargos / dependencia) 

Leonardo Navarro – Asesor Despacho VASB / Carlos Daniels – Asesor Jurídico DDS / Angélica Peñuela - VASB 

DIRECCIÓN RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN 
DEL PROYECTO NORMATIVO: 
(Marque con un X) 

DIRECCIÓN DEL SISTEMA HABITACIONAL  
 

DIRECCIÓN DE INVERSIONES EN VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL  
DIRECCIÓN DE ESPACIO URBANO Y TERRITORIAL  
DIRECCIÓN DE DESARROLLO SECTORIAL X 

FECHA EN QUE SE EFECTÚA LA CONSOLIDACIÓN DE 
COMENTARIOS: (DD/MM/AAAA) 

07/10/2019 

 

No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

1 

Giovany Mora 
Gómez 
 
ASOCIACION DE 
RECUPERADORES 
MYM UNIVERSAL  
 
Profesional 
Ambiental de 
Operaciones    
 

Correo 
electrónico  
26.09.19  

Comentarios 
Generales  

X  En términos generales la 
resolución se percibe 
demasiado abierta a 
diferentes interpretaciones; 
dicho esto, consideramos 
importante ser más 
específico en algunas 
apreciaciones establecidas. 
 
Dentro de los espacios de 
participación ciudadana 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

 creados para la redacción de 
la presente resolución se fue 
enfático desde el sector de 
las organizaciones de 
recicladores que los criterios 
de elegibilidad deberían tener 
puntuación prioritaria para el 
gremio; sin embargo, al 
revisar dicho aspecto es 
evidente que la puntuación 
como fin si muestra prioridad, 
pero los medios de obtención 
no sustentan una prioridad en 
relación con los criterios de 
elegibilidad establecidos para 
proyectos de tratamiento. 

   
Artículo 1  
Literal 2  

  No estar percibiendo 
recursos de la tarifa de la 
actividad de aprovechamiento 
respecto del proyecto 
presentado. 
 
Las organizaciones de 
recicladores deben destinar 
los recursos del VBA en la 
financiación de su plan de 
fortalecimiento y del fondo de 

No estar percibiendo 
recursos del incentivo al 
aprovechamiento y 
tratamiento de residuos 
sólidos – IAT respecto del 
proyecto presentado. 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

provisión de inversiones – 
FPI, por lo que los proyectos 
consignados en el PFE tienen 
financiación desde la tarifa de 
aprovechamiento. 

   
Artículo 2  
Literal 1 

  Proyectos para el desarrollo 
de infraestructura asociada 
con la clasificación y 
aprestamiento de residuos, 
presentados por 
prestadores de la actividad 
de aprovechamiento en 
fases 1,2,3 y 4 según la 
resolución 276 de 2016 o 
aquella que la modifique, 
adicione o sustituya. 
 
El decreto 596 de 2016 y 
resolución 0276 de 2016 
tienen vigencia de 3 años a la 
fecha, las fases 1,2,3 y 4 
hacen referencia al primer 
año de formalización, lo cual 
resulta excluyente para 
organizaciones con mayor 
nivel de avance en su 
proceso de formalización 

Proyectos para el desarrollo 
de infraestructura asociada 
con la clasificación y 
aprestamiento de residuos, 
presentados por prestadores 
de la actividad de 
aprovechamiento que se 
hayan acogido al régimen de 
progresividad establecido en 
el decreto 596 de 2016 en 
los tiempos definidos por la 
resolución 276 de 2016 o 
aquella que la modifique, 
adicione o sustituya 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

   
Artículo 2  
Parágrafo  
 

  Proyectos que contemplen 
actividades del Plan de 
Fortalecimiento Empresarial 
que no estén total o 
parcialmente financiados 
con los recursos de que 
trata la resolución 276 de 
2016 o aquella que la 
modifique, adicione o 
sustituya, para 
organizaciones de 
recicladores de oficio en 
proceso de formalización 
como personas prestadoras 
de la actividad de 
aprovechamiento. 
 
Las organizaciones de 
recicladores deben destinar 
los recursos del VBA en la 
financiación de su plan de 
fortalecimiento y del fondo de 
provisión de inversiones – 
FPI, por lo que los 
proyectores consignados en 
el PFE tienen financiación 
desde la tarifa de 

Proyectos que contemplen 
actividades del Plan de 
Fortalecimiento Empresarial 
que no estén total o 
parcialmente financiados 
con recursos del PGIRS 
del municipio, sector 
privado, ONG´s o cualquier 
otra fuente de financiación 
externa de que trata la 
resolución 276 de 2016 o 
aquella que la modifique, 
adicione o sustituya, para 
organizaciones de 
recicladores de oficio en 
proceso de formalización 
como personas prestadoras 
de la actividad de 
aprovechamiento 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

aprovechamiento. 
 

   

Artículo 4  
Aumento de tasas de 
aprovechamiento   
 

  Porcentaje adicional de 
Toneladas Efectivamente 
Aprovechadas (TEA) con 
relación al reporte de los 6 
meses anteriores en el SUI 
previo a la fecha de 
presentación del proyecto 
Alta: más de 20% 
Media: de 10 al 20% 
Baja: menos de 10% 
 
1. Son organizaciones en 

proceso de formalización, 
más de 200 en el país 
(137 en Bogotá) y todas 
operando bajo esquema 
de libre competencia 

2. Éste criterio dará lugar a 
irregularidades en el 
reporte de toneladas por 
la necesidad imperiosa 
de aumentar la tasa a 
más del 20% 
(irregularidades que en la 
actualidad ya se 

Criterios de elegibilidad: 
 
1. Tipo de prestador: 

acogida a 596 de 2016 
No acogida a 596 de 
2016 

2. Cumplimiento de fases 
de formalización (%) 

3. Relación de los reportes 
de: 

- # Recicladores de oficio 
asociados (nivel o 
impacto social del 
proyecto).  

- # Suscriptores atendidos 
(tipo y/o uso) cobertura 
en la prestación. 

- # Toneladas 
aprovechadas (calidad, 
continuidad y eficiencia 
en la prestación). 
(articulando con el 
PGIRS, los anteriores 
reportes cumplen con 
criterios de Calidad, 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

presentan y son de pleno 
conocimiento de la 
SSPD). 

3. Los recicladores de oficio 
al ser considerados 
sujetos de especial 
protección del estado – 
Auto 275 -  se van a ver 
vulnerados ante el 
desplazamiento de sus 
fuentes históricas por 
parte de actores que 
quieran elevar su nivel de 
toneladas.. 

Continuidad, Cobertura y 
Eficiencia). 

4. Organizaciones de 
recicladores acogidas a 
596 de 2016 y que sean 
de economía solidaria 

   

Artículo 6 
 
LISTA DE 
PROYECTOS 
ELEGIBLES DE 
APROVECHAMIENTO 
Y TRATAMIENTO 
 

  Al revisar los criterios de 
elegibilidad, un proyecto de 
tratamiento podrá llevarse la 
totalidad de los recursos si su 
cierre financiero se establece 
para un proyecto con vida útil 
+10 años 
 
Los recursos de la cuenta de 
aprovechamiento y 
tratamiento de residuos 
sólidos – IAT deben 
garantizar la financiación de 

Propuesta: 
La CRA deberá definir en 
qué porcentaje o proporción 
deberán adjudicarse los 
recursos para la financiación 
de proyectos de 
aprovechamiento y 
tratamiento de residuos 
sólidos, dicha proporción se 
adjudica respondiendo a una 
lista de elegibles que el 
comité del incentivo al 
aprovechamiento y 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

proyectos de las dos partes 
del componente de aseo 

tratamiento de residuos 
sólidos – IAT ha construido 
conforme a los criterios de 
elegibilidad previamente 
establecidos 

   

  

No se establece ningún 
mecanismo de desempate en 
caso de empate en el puntaje 
asignado a los criterios de 
elegibilidad. 
 
 

Establecer un mecanismo de 
desempate en caso de que 
proyectos de: 
 
a. aprovechamiento – 

tratamiento   
b. aprovechamiento (si 

596/2016) – 
aprovechamiento (no 
596/2016) 

c. aprovechamiento (si 
596/2016) – 
aprovechamiento (si 
596/2016) 

d. tratamiento – tratamiento 
demás escenarios posibles 

 

  

   

Artículo 7 
Constitución de 
garantías 
 

  La malversación de recursos 
debería dar lugar al traslado 
de archivos a los órganos de 
control y vigilancia que 
podrán iniciar las 
investigaciones respectivas, 

De ser necesario la 
activación de la póliza de 
seguro por concepto de 
incumplimiento en la 
ejecución de proyectos, se 
identifique malversación de 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

solicitud de reposición de 
recursos, inhabilidades para 
R.L. etc. 
 

fondos, el comité IAT podrá 
dar debido traslado de los 
folios a los organismos de 
control y vigilancia que 
podrán iniciar las respectivas 
investigaciones y/o 
sanciones administrativas, 
inhabilidades, etc. (SSPD, 
Procuraduría, Fiscalía, 
Contraloría 

   

Artículo 8 
Reglamento Operativo 
del comité del 
incentivo al 
aprovechamiento y 
tratamiento de 
residuos sólidos  

  Este comité dentro de sus 
funciones de establecer la 
lista de proyectos afectos de 
financiación debería tener un 
espacio para la presentación 
de dichos proyectos, donde 
existan profesionales idóneos 
que garanticen la viabilidad 
técnica del proyecto y 
además sea de pleno 
conocimiento para los demás 
interesados, no solamente a 
través de SECOP 
El comité – IAT dentro de su 
reglamento deberá incorporar 
un espacio para la 
presentación de proyectos 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

seleccionados como afectos 
a financiación con recursos 
del IAT 

   CONCLUSIONES 

  La resolución en efecto 
resulta pertinente como fin, 
pero sus medios dan lugar a 
muchas interpretaciones 
donde la prioridad 
establecida en las mesas de 
participación para 
organizaciones de 
recicladores, acogidas al 
régimen de progresividad 
contemplado por el Decreto 
596 de 2016, no resulta ni 
clara ni conducente. 

  

  

   RECOMENDACIONES 

  Esclarecer cómo se van a 
adjudicar recursos 
garantizando que no solo un 
proyecto absorba toda la 
bolsa de IAT. 
 
Cada proponente tenga un 
espacio de presentación de 
su proyecto ante el comité 
evaluador 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

Garantizar que los proyectos 
presentados por 
organizaciones de 
recicladores si tendrán 
prioridad en la elección de 
proyectos, no solamente 
opción de prioridad como 
está contemplado 
actualmente. 
 
Normalizar que a los 
proponentes que se les 
adjudican recursos y estos 
sean desviados, no 
ejecutados y estén en 
malversación tengan su 
debida sanción, no solamente 
la protección de recursos que 
otorga la póliza de garantía 
de buen manejo de recursos. 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

2 

CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA 
REGIONAL DE LAS 
CUENCAS DE LOS 
RÍOS NEGRO Y 
NARE “CORNARE”     
 
Cesar Giovanni 
López Carmona       
      Sebastián 
Ricaurte Franco             

Correo 
electrónico 
27.09.19 

Comentarios 
Generales 

  
La resolución no puede tener 
un margen de igualdad de 
condiciones para reglamentar 
asuntos para empresas 
prestadoras de servicio 
público de aseo y a la vez 
para recicladores de oficio, 
debe ser diferencial, por las 
condiciones económicas, los 
elementos de trabajo y 
factores tarifarios de 
beneficio que perciben uno u 
otro. 

El proyecto de Resolución 
debería contener dos 
capítulos, uno sólo para 
empresas prestadoras del 
servicio público de aseo y 
otro para recicladores de 
oficio o cooperativas de esa 
naturaleza o similares. 

Es menester recordar que la 
Resolución 0596 de 2016, 
trajo consigo una idea frente 
a la formalización de los 
recicladores de oficio, y ésta 
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ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

es una gran oportunidad para 
forjarla, pero no se da cuenta 
de ello en incentivos 
especiales para dicha 
formalización 

  

 

CONSIDERANDO 

  Que la participación de los 
entes territoriales y las 
Corporaciones Autónomas 
Regionales en la vialidad de 
los proyectos de Incentivos; 
toda vez que desde los 
municipios es donde se 
actualizan las vigencias para 
el PGIRS, así mismo estas 
entrarían a ser evaluadas si 
corresponden a los proyectos 
o programas de 
aprovechamiento y 
tratamiento de residuos 
sólidos, teniendo en cuenta 
que ello también va de la 
mano con el programa de 
ejecución incorporado en los 
instrumentos de planificación 
territorial municipal. 

  

  

  
 

CONSIDERANDO 
  No se  describen en los 

considerandos  el PGIRS 
Decreto 1077 de 2015 
ARTICULO 2.3.2.2.3.89. 
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ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
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OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

como el eje articulador del 
aprovechamiento y 
tratamiento de residuos 
sólidos (para la recolección, 
tratamiento y disposición 
final), siendo en el ámbito 
local, el instrumento idóneo y 
creado para tales efectos, 
además de la participación de 
diferentes actores en la 
actualización, cumplimiento, 
seguimiento a esas metas de 
aprovechamiento y adecuada 
disposición final, así como la 
inspección, control y 
vigilancia sobre las 
actividades de disposición 
final de residuos en rellenos 
sanitarios, donde deberían 
mencionarse las CARs, como 
un actor directo para la 
viabilización, análisis o 
estudio de los proyectos que 
opten por los incentivos de la 
norma en cuestión.  

ARTICULO 2.3.2.2.3.91. 
Viabilidad de los proyectos 
de aprovechamiento, 
incorporando los PGIRS 
Como eje articulador del 
aprovechamiento y 
tratamiento de residuos 
sólidos, además de las 
funciones de las CARs como 
ejes articuladores de las 
regiones frente a proyectos 
de orden local y regional. 

  
 Articulo 1 

REQUISITOS PARA 
  Deberían estar presentes en 

el Articulo1º otros actores, 
1. Ser prestador del servicio 
público de aseo. 
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ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

PRESENTAR 
PROYECTOS DE 
APROVECHAMIENTO 
Y TRATAMIENTO 
PARA ACCEDER A 
LOS RECURSOS DEL 
INCENTIVO.  
 
Numeral 3  
 
Que el proyecto 
presentado no esté 
financiado 
íntegramente con 
recursos aprobados 
por el Plan de Gestión 
Integral de Residuos 
Sólidos - PGIRS 
vigente. 
 

además de los prestadores 
de servicios públicos, como 
entes territoriales, CARs, 
centros tecnológicos, 
universidades, cooperativas 
de recicladores, recicladores 
de oficio como tal, pues se 
observa que el espíritu de la 
reglamentación también va 
orientado hacia ellos. 
 
El numeral tercero debe 
revisarse en cuanto a lo 
dispuesto en el Decreto 2412, 
específicamente: 
 
“PARÁGRAFO. El cobro del 
Incentivo al Aprovechamiento 
y Tratamiento de Residuos 
Sólidos (IAT) se 
implementará en todos los 
municipios y distritos, en los 
cuales en su Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos 
(PGIRS) adoptado en 
cumplimiento de la 
normatividad vigente se 

2. Entes territoriales. 
3. CARS 
4. Centros Tecnológicos y /o 
Universidades. 
5. Cooperativas de 
recicladores de Oficio 
2. No estar percibiendo 
recursos de la tarifa de la 
actividad de 
aprovechamiento 
Respecto del proyecto 
presentado  
3. Que el proyecto 
presentado no esté 
financiado íntegramente con 
recursos aprobados por el 
Plan de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos - PGIRS 
vigente. 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

hayan definido proyectos de 
aprovechamiento viables.” 

  

 

Articulo 1 
PARÁGRAFO 1. 
 

  El no cumplimiento de los 
requisitos dará lugar a la 
devolución del proyecto. 
 
En el parágrafo uno, dejar 
claro que, si se devuelve el 
proyecto, podrá volver a 
presentarse, una vez se 
subsanen requisitos. 

El no cumplimiento de los 
requisitos dará lugar a la 
devolución del proyecto, 
podrá volver a presentarse, 
una vez se subsanen 
requisitos. 

 

  

  

 

Artículo 2 

  Proyectos de 
aprovechamiento 
susceptibles de ser 
financiados con recursos del 
incentivo al aprovechamiento 
y tratamiento de residuos 
sólidos-IAT 
 
Sugerimos incorporar un 
numeral cuarto (# 4) que 
incluya el tratamiento y la 
disposición final de residuos 
como alternativa a percibir en 
incentivo, bien sea en 
rellenos municipales o 
soluciones regionales, ya que 

4.Proyectos de tratamiento y 
disposición final de residuos 
bien sea en rellenos 
municipales o soluciones 
regionales. 
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COMENTARIO 
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o fecha de 
recibo del 

correo 
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PROYECTO 
NORMATIVO 
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título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
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OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

sólo se denotan otros 
aspectos que dejan por fuera 
estas actividades. 

  

 

Artículo 3. 
 

  Proyectos de tratamiento 
susceptibles de ser 
financiados con recursos del 
incentivo al aprovechamiento 
y tratamiento de residuos 
sólidos-IAT. 
 
Tener en cuenta otras 
alternativas de tratamiento 
diferentes a las que se 
enuncian en el artículo 3º de 
la resolución, incluyendo 
otras cantidades (Toneladas) 
más bajas, para no dejar por 
fuera municipios que 
requieran el incentivo o 
personas de las descritas en 
el artículo 1º, que pueden ser 
beneficiaras del incentivo por 
la generación de energía con 
residuos, y aprovechamiento 
de gases, transformación o 
proyectos de economía 
circular conformes el nuevo 
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recibo del 

correo 
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Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

Plan Nacional de Desarrollo 

  

 

Artículo 4 
Criterios de 
elegibilidad para 
proyectos de 
aprovechamiento. 

  Reiterar que no queden por 
fuera otros actores que 
podrían ser beneficiaros del 
incentivo. (entes territoriales, 
CARs, centros tecnológicos, 
universidades, cooperativas 
de recicladores) 
 
Para los criterios de 
elegibilidad a las tasas de 
aprovechamiento, debería 
establecerse un parágrafo 
donde se disponga que 
tendrán prelación las 
organizaciones de 
recicladores de oficio cuando 
se presenten junto con estas 
otras empresas cuyo tonelaje 
de reciclaje sea mayor, así 
incentivando que esta 
actividad de aprovechamiento 
siga vigente con la población 
vulnerable y de prelación por 
la Constitución Nacional 
(recicladores de oficio). 
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COMENTARIO 
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o fecha de 
recibo del 

correo 
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NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
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sección, subsección, 
sub-subsección, 
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el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

D Decreto 2412 revisar: 

“PARÁGRAFO 1. En todo 
caso, dentro de los criterios 
definidos por el Ministerio de 
Vivienda, .1 Ciudad y 
Territorio para la asignación 
de recursos, deberá 
garantizarse la participación 
de " proyectos presentados 
por los recicladores de oficio 
en proceso de formalización 
como prestadores de la 
actividad de 
aprovechamiento, los cuales 
serán evaluados 
diferencialmente. Para ello el 
Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio en el 
marco de sus competencias 
brindará la respectiva 
asistencia técnica y señalará 
los criterios diferenciales de 
los proyectos presentados 
por los recicladores de oficio 
en proceso de formalización 
como prestadores de la 
actividad de 



 

FORMATO:  MATRIZ DE CONSOLIDACIÓN DE COMENTARIOS 
 

PROCESO: FORMULACIÓN DE POLÍTICAS E INSTRUMENTACIÓN NORMATIVA 

Versión: 4.0 

Fecha:  20/08/2019 

Código: FPN-F-02 

 

Página 19 de 135 

No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 
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artículo; según sea el 
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comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

aprovechamiento.” 

  

 Artículo 9 
SECRETARÍA 
TÉCNICA. La 
Secretaría Técnica del 
Comité del Incentivo al 
Aprovechamiento y 
Tratamiento de 
Residuos Sólidos-IAT 
estará a cargo de la 
Subdirección de 
Proyectos de la 
Dirección de 
Programas del 
Viceministerio de Agua 
y Saneamiento y 
tendrá las siguientes 
funciones: 

  Se considera que en la 
secretaría técnica del comité 
IAT, deberían estar presentes 
las autoridades ambientales 
en cuya jurisdicción se 
viabilicen proyectos, con 
atención al conocimiento del 
territorio, las actividades 
objeto de permisos y tramites 
ambientales y así mismo de 
necesidades regionales.  
 
 
 
 

SECRETARÍA TÉCNICA. La 
Secretaría Técnica del 
Comité del Incentivo al 
Aprovechamiento y 
Tratamiento de Residuos 
Sólidos-IAT estará a cargo 
de la Subdirección de 
Proyectos de la Dirección de 
Programas del 
Viceministerio de Agua y 
Saneamiento y autoridades 
ambientales en cuya 
jurisdicción se viabilicen 
proyectos. 

 

  

  

 

CONCLUSIONES  

  
Es importante manifestar que 
las Corporaciones 
Autónomas Regionales, 
buscan y propenden 
soluciones regionales y 
locales relacionadas con 
aprovechamiento, tratamiento 
y disposición final a los 
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RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
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PROYECTO 
NORMATIVO 
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sub-subsección, 
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comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

residuos sólidos, siendo en 
muchos casos priorizados 
estos temas al interior de las 
mismas, conociendo que se 
deben adelantar acciones 
urgentes frente a procesos de 
aprovechamiento y 
tratamiento que se ajusten a 
las tecnologías y proyectos 
actuales por lo cual es de 
suma importancia su 
participación en el Comité 
dados los aspectos de cada 
localidad. 

           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           



 

FORMATO:  MATRIZ DE CONSOLIDACIÓN DE COMENTARIOS 
 

PROCESO: FORMULACIÓN DE POLÍTICAS E INSTRUMENTACIÓN NORMATIVA 

Versión: 4.0 

Fecha:  20/08/2019 

Código: FPN-F-02 

 

Página 21 de 135 

No. 

ACTOR QUE 
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COMENTARIO 
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o fecha de 
recibo del 
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Comentario (C): Analiza el contenido 
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CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

3 

JHON JAIRO 

MARTINEZ 

CEPEDA 

  

Director de 

Relaciones 

Institucionales y 

Regulación   

Veolia Holding 

Colombia S.A. 

 

Correo 
electrónico 
30.09.19 
 
 

Observaciones 
Generales  

  En términos generales, 

queremos manifestar nuestro 

desacuerdo con el Proyecto 

de Resolución presentado 

por el Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio, pues 

creemos que carece de 

señales adecuadas para 

aumentar las tasas de 

aprovechamiento del país, 

mientras que posibilita que se 

genere un uso ineficiente de 

los recursos de los usuarios y 

de los municipios. 

Tras la lectura inicial del 
mismo, reiteramos la 
preocupación que siempre se 
ha manifestado ante el 
Ministerio, asociada a la 
destinación de los recursos 
que actualmente se están 
facturando en Colombia 
producto del incentivo al 
aprovechamiento, y si estos 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

recursos realmente se 
invertirán en proyectos de los 
cuales los ciudadanos 
visualicen su desarrollo, 
ejecución e impacto 

Tampoco es claro, si el 

proyecto de resolución 

obedece al cumplimiento de 

fines ambientales, de 

políticas públicas asociadas a 

la disminución de residuos, 

promoción del reciclaje, 

aprovechamiento, tratamiento 

y economía circular, o si su 

fin es netamente social. 

Entendemos y avalamos la 

inclusión de la población 

recicladora como prestadores 

de la actividad de 

aprovechamiento, y es claro 

que el Estado debe velar por 

su promoción y permanencia 

en los mercados actuales, sin 

embargo, este tipo de 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

instrumentos deben generar 

valor para todos los actores 

involucrados, además de 

promover el avance a nivel 

país en temas ambientales y 

de salubridad pública en 

busca de metas 

mancomunadas que nos 

permitan apropiar los 

conceptos de reciclaje, 

reutilización y economía 

circular  

 

Consideramos que el 

proyecto de resolución no 

cumple con los estándares 

generales de evaluación de 

proyectos de inversión, causa 

que se vuelve más relevante 

si se analiza el hecho, que 

estos proyectos serán 

financiados con recursos de 

los ciudadanos y de las 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

alcaldías distritales y 

municipales.  

 

Es importante hacer notar 

que estos recursos 

orientados a proyectos de 

aprovechamiento y 

tratamiento son adicionales a 

los ya creados por la 

normatividad (D.596) vigente; 

sin embargo, esta propuesta 

se expide sin contar con un 

análisis de la efectividad del 

incentivo vigente desde el 

punto de vista ambiental y 

social, y también sin un 

análisis de impacto 

normativo, lo cual es esencial 

para cualquier propuesta de 

este tipo. 

 

Es motivo de suspicacia el 

incremento de toneladas 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

reportadas al SUI como 

aprovechadas, por el alto 

volumen que estas 

representan en relación con 

la producción total de 

residuos en algunas ciudades 

del país, y especialmente en 

Bogotá; pero a pesar de lo 

anterior, la propuesta insiste 

en premiar en puntuación a 

los prestadores/proyectos 

que tengan más toneladas 

reportadas en el SUI, lo que 

refuerza un incentivo 

perverso a los reportes 

ficticios. 

 

El incentivo además está 

dirigido a proyectos de corto 

plazo, lo cual no es deseable, 

y desconoce los costos que 

representan las inversiones 

que ya se han hecho en los 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

rellenos y que aún no han 

sido compensados. 

Hacemos un llamado a que 

se realice una revisión del 

proyecto presentado, se 

analicen los criterios de 

elegibilidad de los proyectos 

de inversión que existen 

actualmente en Colombia, 

para que se genere un 

documento que permita la 

escogencia de proyectos de 

aprovechamiento y/o 

tratamiento que beneficien al 

país y que nos conduzcan 

por la senda del cumplimiento 

de las metas trazadas en 

Colombia en la política 

pública de la materia.  

 

Teniendo en cuenta lo 

anterior, nos permitimos 

presentar nuestros 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

comentarios de la siguiente 

manera; en la primera parte 

del presente documento se 

realizarán las observaciones 

particulares a los artículos del 

proyecto de Resolución, y en 

la segunda parte del 

documento, Veolia Colombia 

se permite relacionar algunas 

observaciones y sugerencias 

que ponemos a su 

consideración en la 

restructuración de los 

criterios de elegibilidad de 

proyectos de 

aprovechamiento y 

tratamiento.  

  

 ARTÍCULO 1. 

REQUISITOS PARA 

PRESENTAR 

PROYECTOS DE 

APROVECHAMIENTO 

Y TRATAMIENTO 

  Se debe tener en cuenta que 

hoy la Superservicios no 

cuenta con el personal ni la 

infraestructura para realizar el 

seguimiento a los 

prestadores existentes. 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

PARA ACCEDER A 

LOS RECURSOS DEL 

INCENTIVO. (...) 

 

Anexo Técnico de la 

presente Resolución, 

el cual hace parte 

integral de la misma.  

 

 

Nuevos prestadores de 

aprovechamiento en el 

mercado, sumados a los 

problemas que aún no han 

sido posible resolver 

asociados a la aplicación del 

Decreto 596 de 2016, podrán 

generar que se salga de 

control la actividad de 

aprovechamiento y 

tratamiento en Colombia, y 

que la misma se ejecutará sin 

el control y seguimiento 

correspondiente por parte del 

ente de vigilancia y control. 

 

No se define qué 

departamento de la alcaldía 

municipal y/o distrital 

verificará las condiciones del 

artículo 1. 

 

No se define en qué bases de 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

datos deben ser consultados 

los prestadores de 

aprovechamiento a fin de 

verificar que los mismos (i) no 

reciban recursos de la tarifa 

de la actividad de 

aprovechamiento (ii) sean 

prestadores de servicios 

públicos y (iii) no reciban 

recursos aprobados por los 

PGIRS vigentes.  

 

No se define un formato 

unificado de radicación de los 

proyectos de la alcaldía ni los 

requisitos mínimos de 

información necesarios para 

la aceptación de la propuesta 

por parte de las alcaldías 

municipales y/o distritales 

No se definen los anexos 

técnicos que deben ser 

adjuntos a los proyectos de 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

aprovechamiento.  

 

No se establecen requisitos 

habilitantes que permitan 

medir la aptitud del 

proponente para participar en 

el proceso de adjudicación de 

recursos del IAT asociados a 

su capacidad jurídica, 

financiera, organizacional y 

su experiencia.  

 

No se solicita experiencia 

mínima a los prestadores de 

aprovechamiento que 

pretendan tener acceso a los 

recursos para la 

estructuración, desarrollo y 

ejecución de proyectos de 

aprovechamiento.  

 

¿Cómo se determina si el 

prestador postulado es el 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

apropiado considerando la 

complejidad del proyecto 

presentado y los recursos 

solicitados? 

¿Cómo se determina que el 

prestador postulado está en 

posibilidad de cumplir con el 

proyecto dentro del 

cronograma y el presupuesto 

previsto en su postulación? 

 

No se detalla a través de que 

los instrumentos de los 

proponentes acreditan su 

capacidad jurídica, financiera, 

organizacional y su 

experiencia en proyectos de 

aprovechamiento y/o 

tratamiento a nivel nacional e 

internacional.  

 

No se especifica si las 

personas naturales o 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

jurídicas extranjeras sin 

domicilio o sucursal en 

Colombia, podrán postularse 

a los recursos del IAT, solo 

cumpliendo ser una empresa 

de servicios públicos e 

inscribirse ante el RUPS de la 

Superservicios.  

  

 

ARTÍCULO 2.  

 

 

  No se relaciona la ventanilla 

o dependencia de la alcaldía 

responsable de la radicación 

de los proyectos provenientes 

de los prestadores de 

aprovechamiento. 

 

No se relaciona si los 

prestadores de 

aprovechamiento deben 

inscribirse previamente a un 

portal que le permita al 

gobierno nacional en cabeza 

del Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio, realizar 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

seguimiento al prestador de 

aprovechamiento su NIT de 

registro ante la SSPD, sus 

áreas de prestación 

declaradas, dirección, 

teléfono. 

No se relaciona la forma en la 

cual deben ser presentados 

los proyectos, (medio físico y 

magnético) si la radicación 

debe ir acompañada de una 

carta firmada por el 

representante legal de la 

empresa 

 

No se relaciona si a los 

documentos radicados se les 

asignará un número de 

radicado que permita realizar 

el seguimiento al prestador 

de aprovechamiento. 

 

No se establece que la 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

dependencia de la alcaldía 

será la responsable de la 

radicación de los proyectos y 

garantizar la presentación de 

los mismos ante el comité. 

No se relaciona quién será el 

responsable de la alcaldía de 

verificar las condiciones 

mínimas de aceptabilidad de 

las propuestas.  

 

No existe un instrumento que 

le permita a la alcaldía 

determinar si el proponente a 

obtener recursos del IAT en 

proyectos de 

aprovechamiento y/o 

tratamiento cumple con los 

requisitos mínimos 

habilitantes.  

 

No se establece una guía 

técnica que relacione los 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

criterios técnicos, 

ambientales, financieros y 

jurídicos que le permitan al 

comité del IAT determinar si 

el proyecto de un proponente 

contribuye al cumplimiento de 

un programa de 

aprovechamiento establecido 

en el PGIRS.  

 

Puede existir una 

contradicción entre lo 

manifestado en el numeral 1 

del artículo 1 y el numeral 1 

del artículo 2 de la resolución 

en análisis, dado que puede 

ser interpretado por el lector 

que los prestadores de 

aprovechamiento 

actualmente inscritos al 

RUPS, y que perciben 

recursos de tarifa por la 

ejecución de la actividad de 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

aprovechamiento, no tienen 

derecho a presentar 

proyectos asociados a 

infraestructura. 

 

En términos generales 

consideramos que se debe 

velar por la inclusión de 

garantías que permitan 

garantizar a los usuarios del 

servicio, prestadores de 

aprovechamiento y demás 

grupos de interés que los 

recursos del IAT serán 

invertidos en proyectos de 

aprovechamiento que 

efectivamente se ejecutarán 

por prestadores idóneos y 

conocedores de la materia 

que les compete. 

  

 
ARTÍCULO 2 

Parágrafo   

  El documento no establece 

los lineamientos y criterios de 

elegibilidad, que deberán 

  

  



 

FORMATO:  MATRIZ DE CONSOLIDACIÓN DE COMENTARIOS 
 

PROCESO: FORMULACIÓN DE POLÍTICAS E INSTRUMENTACIÓN NORMATIVA 

Versión: 4.0 

Fecha:  20/08/2019 

Código: FPN-F-02 

 

Página 37 de 135 

No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

tener en cuenta las 

asociaciones de recicladores 

acogidas al esquema de 

formalización, para la 

presentación de proyectos 

ante el comité IAT, en el 

sentido de si se van a tener 

recursos asignados de 

fondos para las actividades 

asociadas a los planes de 

fortalecimiento empresarial.  

 

Los lineamientos y criterios 

mencionados, deberían ser 

establecidos por el Ministerio 

y ser de obligatorio 

cumplimiento a nivel 

nacional, y como un anexo 

aparte a los criterios, 

lineamientos y requisitos para 

la escogencia de proyectos 

de aprovechamiento y 

tratamiento.  
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

 

Los requisitos deberían estar 

asociados al cumplimiento y 

estado de las actividades 

financiadas del plan de 

fortalecimiento empresarial, 

contando con indicadores de 

cumplimiento cualitativos y 

cuantitativos, e informes de 

seguimiento con determinada 

periodicidad, así como 

informes financieros que 

permitan brindar trazabilidad 

sobre la inversión de los 

recursos 

  

 

ARTÍCULO 3. 

  ¿Cuáles serán los criterios de 

elegibilidad que el comité del 

IAT tendrá en cuenta para 

determinar la destinación de 

recursos a estudios de 

prefactibilidad? Lo anterior, 

dado que las tecnologías 

mencionadas en los 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

numerales 2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 

son nuevas para el país.  

Debe velarse porque los 

recursos generados por el 

incentivo al aprovechamiento 

no sean malgastados en 

consultorías improductivas. 

 

Sería de gran valor para 

todos los actores a los cuales 

el presente proyecto de 

resolución afecta, se colocará 

en conocimiento por parte del 

Ministerio cuales proyectos 

en etapa de prefactibilidad 

existen en Colombia en 

cuanto a:  

 

- Tratamiento térmico 

- Tratamiento biológico 

>2000 Toneladas año 

- Tratamiento biológico 

<20.000 toneladas al año  
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

- Tratamiento mecánico 

biológico de residuos ya 

dispuesto en sitios de 

disposición final. 

 

A fin de tenerlos como 

referentes, tanto el comité del 

IAT como los prestadores de 

aprovechamiento que tengan 

intenciones de beneficiarse 

de los recursos. 

 

No incluye en el proyecto de 

resolución, los parámetros de 

calificación - ponderación que 

debe seguir el comité del IAT 

en el evento en el cual se 

presenten para análisis 

proyectos asociados a 

tratamiento térmico, biológico 

y manual. 

No se presenta un análisis de 

conformidad a los 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

lineamientos de la política 

nacional en materia 

ambiental y en materia de 

aprovechamiento de cuáles 

son las líneas de tratamiento 

que deberían ser preferentes 

para la escogencia de 

proyectos. 

 

Ahora bien, en el evento en 

que se considere se deben 

invertir estos recursos en 

proyectos de pre-factibilidad y 

factibilidad, consideramos 

debe hacerse sobre los 

proyectos Piloto que el 

Ministerio viene 

desarrollando. 

  

 

ARTÍCULO 4. 

  No se presenta un 

documento técnico que 

involucre (i) variables 

ambientales (ii) variables 

sociales (iii) variables 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

económicas (v) variables 

financieras que otorguen por 

su inclusión un determinado 

puntaje, y calificación a la 

propuesta, y de esta manera 

permita evaluar y ponderar la 

alternativa presentada.  

 

No se presentan criterios de 

elegibilidad para los 

proyectos de 

aprovechamiento y los 

proyectos de tratamiento, 

teniendo en cuenta que son 

dos líneas de residuos 

totalmente diferentes.  

 

No se detalla con qué criterio 

el comité del IAT realizará la 

elección entre proyectos de 

aprovechamiento (artículo 4) 

y proyectos de tratamiento 

(artículo 5) en el evento que 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

se presente para la selección 

de proyectos asociados a 

cada uno de estos 

componentes.  

Observando los criterios de 

elegibilidad del proyecto de 

resolución se observa que se 

da preferencia en puntaje a 

proyectos presentados por 

asociaciones u 

organizaciones conformadas 

por recicladores de oficio 

(puntaje de 40 puntos), y si 

bien es claro para todos los 

actores que el artículo 88 de 

la Ley 1753 de 20151 busca 

promover la formalización e 

inclusión social de la 

población recicladora, 

también es cierto que 

                                                
1
 Los recursos provenientes del incentivo serán destinados a la actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo para el desarrollo de infraestructura, separación en la fuente, recolección, transporte, 

recepción, pesaje, clasificación y otras formas de aprovechamiento; desarrolladas por los prestadores de la actividad de aprovechamiento y recicladores de oficio que se hayan organizado bajo la Ley 142 de 

1994 para promover su formalización e inclusión social.  
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

actualmente existen acciones 

afirmativas que benefician a 

esta población como son:  

 

Decreto 596 de 2016 con el 

esquema de formalización, 

que otorga más de 5 años a 

las asociaciones y 

organizaciones para prestar 

un servicio público 

domiciliario y para el 

cumplimiento de todos los 

requisitos técnicos, 

económicos, financieros y de 

responsabilidad ante entes 

de vigilancia y control 

establecidos en la 

normatividad vigente.  

 

Remuneración a través de la 

tarifa de la actividad de 

aprovechamiento, dándole 

prelación en las principales 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

ciudades del país al accionar 

de la población recicladora 

por todos los actores de los 

municipios y/o distritos bajo la 

premisa de población 

vulnerable declarada por la 

corte constitucional.  

 

Teniendo en cuenta lo 

anterior, a la población 

recicladora desde la entrada 

en vigencia del Decreto 596 

de 2016 se le ha dado 

prelación y se la ha 

beneficiado a través de la 

regulación.  En este sentido 

consideramos se le debe dar 

relación al enfoque y 

capacidad de cumplimiento 

de metas y avances como 

país. que puedan presentar 

los proyectos indistintamente 

de quien sea la persona que 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

los presente.  

 

¿Cuáles serán los 

mecanismos y metodologías 

a utilizar para evaluar si el 

prestador de 

aprovechamiento (en proceso 

de formalización) es idóneo y 

cuenta con la experiencia 

para ejecutar el proyecto de 

aprovechamiento 

presentado? 

  

 

ARTÍCULO 5 

  Se reitera que no se presenta 

un documento técnico que 

involucre (i) variables 

ambientales (ii) variables 

sociales (iii) variables 

económicas (v) variables 

financieras que otorguen por 

su inclusión un determinado 

puntaje, y calificación a la 

propuesta, y de esta manera 

permita evaluar y ponderar la 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

alternativa presentada.  

 

No se presenta en detalle de 

qué manera se evaluará el 

cumplimiento de las metas de 

aprovechamiento propuestas 

en los proyectos. 

 

No se hace alusión a de qué 

manera los proyectos de 

tratamiento deben 

engranarse con el servicio 

público domiciliario de aseo. 

 

No se solicitan criterios 

técnicos mínimos para la 

presentación de propuestas 

asociadas al tratamiento, 

cuyos residuos representan 

más del 60% del total de la 

matriz de residuos del país.  

 

En términos generales 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

consideramos que se le debe 

dar mayor relevancia a la 

actividad de tratamiento, 

teniendo en cuenta que el 

porcentaje de participación a 

nivel país de estos residuos 

es representativo. 

  

 

ARTÍCULO 6 

  Se reitera que no se presenta 

un documento técnico que el 

comité del IAT pueda utilizar 

para evaluar correctamente 

los proyectos de 

aprovechamiento y/o 

tratamiento presentados.  

 

Se considera que la tabla 

presentada en el artículo 5 

carece del soporte técnico 

que requieren las 

metodologías de evaluación 

de proyectos, y en particular 

la que se requiere que tenga 

el comité para calificar los 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

proyectos de 

aprovechamiento y/ o 

tratamiento de mayor a 

menor puntaje.  

 

Adicional a lo anterior, no 

existe una guía al comité que 

le permita dar prioridad de la 

lista de proyectos a proyectos 

de aprovechamiento y 

tratamiento. Lo anterior, es 

de vital importancia teniendo 

en cuenta la variedad de 

proyectos potenciales que 

pueden ser presentados. 

 

Dado que para la propuesta 

no se construyó el anexo 

técnico correspondiente 

existe incertidumbre respecto 

a: 

 

- Criterios de elegibilidad 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

de proponentes 

- Criterios de elegibilidad 

de proyectos evaluados 

por componente sobre el 

cual podrían generar 

afectación. 

- Obligatoriedad de 

inclusión de cronograma 

- Obligatoriedad de 

construcción, 

seguimiento y 

cumplimiento de 

indicadores 

 

Teniendo en cuenta que los 

proyectos de tratamiento 

requieren una mayor cantidad 

de recursos para su 

ejecución, dadas las 

inversiones en tecnología, 

infraestructura, recursos 

humanos, y trabajo social que 

implican, a fin de garantizar el 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

desarrollo a largo plazo de 

estos proyectos y su cierre 

financiero a largo plazo, y en 

el evento en que los recursos 

de la vigencia del ITA no 

sean necesarios, ¿se podrán 

utilizar vigencias futuras? 

 

En los eventos en que los 

recursos del IAT no sean 

suficientes ¿de qué manera 

el proponente garantizará la 

ejecución de la totalidad de la 

propuesta? 

  

 

ARTÍCULO 7 

  Consideramos que la 

ejecución de garantías no 

solo debe realizarse sobre los 

recursos sino sobre el 

cumplimiento de la ejecución 

de los proyectos. ¿Quién 

garantiza que una vez 

otorgados los recursos al 

proyecto seleccionado, 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

efectivamente el prestador 

ejecutará el mismo bajo los 

criterios y tiempos definidos 

durante la propuesta? 

 

Considerando el carácter de 

los recursos, la constitución 

de garantías, debe incluir 

garantía integral de 

cumplimiento (seriedad de los 

ofrecimientos, anticipo, 

cumplimiento, 

responsabilidad civil 

extracontractual, salarios y 

prestaciones, obra civil, 

calidad de los bienes 

suministrados, correcto 

funcionamiento de los 

equipos) según tipo de 

proyecto. 

  

 

ARTÍCULO 8 

  No estamos de acuerdo con 

que el comité del IAT sea el 

encargado de establecer su 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

reglamento, dado que en ese 

orden de ideas Colombia 

contaría con un número de 

reglamentos igual al número 

de municipios que facturan el 

incentivo al aprovechamiento. 

Lo anterior, podría generar 

que el seguimiento a los 

comités por parte de los 

entes de vigilancia y control 

sea más complicado, y que 

no se tenga uniformidad a 

nivel nacional, sobre los 

deberes, derechos, 

obligaciones y requisitos 

mínimos de cada comité. 

 

Teniendo en cuenta que el 

IAT lo constituyen recursos 

del usuario y recursos de las 

alcaldías y distritos 

provenientes del SGP, en pro 

de garantizar la 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

transparencia, y el uso 

adecuado de esos dineros, 

debe realizarse el más 

estricto control a todo el 

proceso, lo que involucra que 

el Ministerio genere un 

modelo de reglamento de 

obligatoria adopción y 

cumplimiento a nivel nacional 

  

 

ARTÍCULO 9 

  - ¿De qué manera se 

articulará el Ministerio 

para garantizar su 

asistencia y monitoreo de 

todos los Comités del 

Incentivo al 

Aprovechamiento y 

Tratamiento de Residuos 

Sólidos-IAT que pueden 

establecerse a nivel 

nacional? 

- ¿Qué tipo de seguimiento 

le realizará el IAT a la 

ejecución de los 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

proyectos aprobados? 

- ¿En qué sistema de 

información a nivel 

nacional serán 

registrados los proyectos 

aprobados por cada uno 

de los comités y los 

montos asignados? 

- ¿Cómo se incluye al ente 

de vigilancia y control en 

los comités del IAT, 

teniendo en cuenta que 

los proponentes se 

constituyen como 

prestadores de la 

actividad de 

aprovechamiento? 

En general las funciones 

presentadas y asociadas a la 

secretaría técnica en el 

proyecto no hacen referencia 

a trabajo técnico relevante 

asociado al seguimiento de 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

los recursos y la ejecución de 

los proyectos de 

aprovechamiento y/o 

tratamiento.  

  

 

ARTÍCULO 11 

  No se presenta de qué 

manera el municipio (donde 

se ubica el proyecto) informa 

a los otros municipios que 

hacen parte del área de 

influencia de ese proyecto 

regional que hay interés de 

un prestador de ejecutar un 

proyecto de aprovechamiento 

y/o tratamiento incluyéndolos. 

 

No se establece de qué 

manera pueden participar en 

la evaluación de las 

alternativas, los municipios 

en los cuales no se ubica el 

proyecto pero que hacen 

parte de su área de 

influencia. 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

No se establece si en la 

regionalización el proponente 

deberá presentar para 

evaluación el proyecto solo al 

municipio donde se ubica el 

proyecto, o a cada uno de los 

comités que hacen parte del 

área de influencia del 

proyecto.  

 

En el evento en el que un 

municipio del área de 

influencia haya decidido 

destinar los recursos a un 

proyecto diferente al de 

regionalización, y resulte un 

proceso de regionalización 

que pretende contar con los 

recursos de este municipio, 

¿a cuál proyecto el municipio 

en cuestión dará prelación en 

la escogencia? como se 

priorizan?  
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

 

¿Cómo se pueden enterar los 

grupos de interés asociados 

a la actividad de 

aprovechamiento de los 

municipios medianos y 

pequeños de los proyectos 

de aprovechamiento 

regionales en los cuales 

pueden estar incluidos por 

estar cercanos a ciudades y/o 

distritos?   

En la regionalización ¿cómo 

se manejarán los recursos? 

¿Quién será el encargado de 

realizar los giros que 

corresponda al proponente 

una vez escogido un proyecto 

regional? ¿De qué manera 

los municipios que han 

invertido sus recursos en un 

proyecto regional podrán 

realizar seguimiento a las 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

inversiones y la ejecución?  

  

 

MEMORIA 

JUSTIFICATIVA DEL 

PROYECTO. “... La 

resolución que se 

expide no implica un 

impacto económico 

adicional a los 

destinatarios de la 

norma…” 

 

  Se relaciona en la memoria 

justificativa que el proyecto 

no implica un impacto 

económico adicional a los 

destinatarios de la norma. 

 

Ante el particular, si bien es 

cierto el Ministerio presentó 

los análisis asociados a los 

aumentos tarifarios por 

componente de disposición 

final, y si bien es cierto el IAT 

ya está siendo facturado por 

los prestadores del servicio 

público de aseo, se reitera la 

preocupación asociada a los 

aumentos relevantes en las 

cuentas de déficit de 

subsidios de los municipios, y 

sobre la presión adicional de 

recursos que generará 

anualmente sobre los Fondos 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

de Solidaridad y 

Redistribución de Ingresos - 

FSRI. 

 

Lo anterior tomando como 

base que el Grupo de 

Monitoreo, Seguimiento y 

Control del Sistema General 

de Participaciones2 ha 

manifestado el gran déficit 

que existe en el pago de 

subsidios a consecuencia del 

servicio de aseo en especial 

de la actividad de 

aprovechamiento, y que 

varios municipios del país en 

el corto plazo no contarán 

con los recursos suficientes a 

través del SGP para cubrir 

estos déficits. 

                                                
2
 Uso y ejecución de los recursos. SGP -APSB 2018. Online: 

http://www.minvivienda.gov.co/Lists/InformesSGP/Attachments/11/Informe%20Nacional%20de%20Monitoreo%20SGP%20APSB%20vigencia%202018.pdf 
 

http://www.minvivienda.gov.co/Lists/InformesSGP/Attachments/11/Informe%20Nacional%20de%20Monitoreo%20SGP%20APSB%20vigencia%202018.pdf
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

¿Qué se ha analizado por 

parte del Ministerio y En 

cuanto con el IAT, cuáles 

serán los municipios con 

mayor afectación sobre los 

FSRI? 

 

¿Se cuenta por parte del 

Ministerio con un análisis por 

municipio de los impactos 

potenciales del IAT sobre los 

FSRI? 

 

En el evento que aumenten 

las cuentas por déficit en los 

municipios, y a los municipios 

no les alcancen los recursos 

del SGP o de inversión propia 

para cubrir las cuentas de 

subsidios ¿de qué manera se 

garantizará a las personas 

prestadoras del servicio de 

aseo, el pago de subsidios? 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

En el numeral 2.3. de la 

“Memoria justificativa” el 

Ministerio expresa que 

“Genera un impacto positivo 

para los municipios y 

distritos, como quiera que se 

les genera un recurso 

económico con el que podrán 

realizar inversiones en 

infraestructura para el 

aprovechamiento y/o 

tratamiento de residuos de 

sólidos”. Debemos 

detenernos en este punto por 

el Ministerio está suponiendo: 

 

Que el incentivo se decretó 

en favor de los Municipios y 

Distritos.  

 

Observación: La redacción 

del artículo 88 de la Ley 1753 

no precisa que el incentivo se 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

crea “para” las entidades 

territoriales. La redacción 

dice que se crea “en” 

aquellas entidades 

territoriales en cuyo PGIRS 

se han definido proyectos de 

aprovechamiento viables. Así 

pues, podría entenderse que 

el incentivo se crea para (i) 

las empresas prestadoras de 

servicios públicos y/o para (ii) 

los recicladores de oficio que 

se hayan organizado bajo la 

Ley 142 de 1994, no para el 

Municipio o Distrito. 

 

Que el Municipio podrá usar 

esos recursos para 

“inversiones en 

infraestructura para el 

aprovechamiento y/o 

tratamiento de residuos 

sólidos”.  
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

 

Observación: Además de que 

los Municipios no serían los 

destinatarios del incentivo, 

por la redacción del Artículo 

88 citado, los Municipios 

tienen prohibida la inversión 

en la prestación de servicios 

públicos domiciliarios, salvo 

que ellos mismos sean 

operadores directos. Aceptar 

que los Municipios pueden 

invertir en las actividades 

propias de los servicios 

públicos domiciliarios sería 

desconocer el régimen de la 

Ley 142 y, especialmente, el 

régimen tarifario que ella 

contiene. Además, 

potencialmente podría 

constituir una conducta que 

atente contra la libre 

competencia o la 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

competencia leal dentro del 

mercado de residuos 

aprovechables.  

 

Si los recursos pueden 

usarse para “estudios de 

prefactibilidad”, ¿no es esto 

contradictorio con que el 

PGIRS los deba calificar de 

viables o inviables? ¿Cómo 

se determina la “viabilidad” 

de un “estudio de 

prefactibilidad”? El Decreto 

no responde estas preguntas 

y la Resolución tampoco. 

 

Hay que insistir en que la 

viabilidad de la actividad de 

aprovechamiento ya no es de 

competencia municipal 

  

 PROPUESTA 

 

1. Requisitos de 

  Con el fin de mejorar el 

proceso de selección, y 

minimizar los riesgos 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

Presentación 

 

 

 

asociados a la escogencia de 

los proponentes, sugerimos 

la inclusión de requisitos 

habilitantes que permitan 

medir la aptitud del 

proponente para participar en 

el proceso y aspirar a los 

recursos del IAT, y que estén 

referidos a su capacidad 

jurídica, financiera, 

organizacional y su 

experiencia en proyectos 

asociados al componente que 

presenta.  

 

De igual forma, y a fin de 

mantener la transparencia y 

trazabilidad del proceso, 

sugerimos, la habilitación de 

una ventanilla única a nivel 

municipal y/o distrital en la 

cual se radiquen los 

proyectos de 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

aprovechamiento y/o 

tratamiento y que cuente con 

toda la trazabilidad del 

proceso de radicación. La 

radicación de propuestas no 

debe implicar la aceptación 

de las mismas (pues debe 

estar sujeta a la verificación 

del cumplimiento de los 

requisitos habilitantes) 

 

En coherencia con lo anterior, 

el comité del IAT contará con 

personal que garantice la 

verificación de todos los 

proponentes y si estos 

cumplen o no los requisitos 

habilitantes. El cumplimiento 

de los requisitos habilitantes 

en el proceso no debe 

otorgar puntaje alguno y 

registro de visitas y de las 

evaluaciones.  
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

 

Se sugiere al Ministerio la 

construcción de una Guía 

Técnica a nivel nacional que 

propenda por el cumplimiento 

de los criterios técnicos, 

ambientales, sociales, 

jurídicos, económicos y 

financieros, y que guarde 

relación con la meta global de 

aprovechamiento incluida en 

el documento CONPES 3874 

DE 2016. Dicha guía será 

adoptada y utilizada por los 

comités IAT para la 

calificación del proyecto.  

 

Se debe constituir una 

herramienta a nivel general 

(ventanilla nacional) que 

recoja toda la información de 

los municipios y/o distritos en 

relación con los proyectos 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

aprobados, cronogramas de 

ejecución, áreas de 

influencia, metas 

establecidas, y recursos 

destinados. 

 

  

 

PROPUESTA  

 

2. Proyectos de 

Aprovechamiento 

Susceptibles de 

Ser Financiados 

 

 

 

 

  Se propone en coherencia 

con las políticas públicas 

existentes, que los proyectos 

de aprovechamiento 

susceptibles de 

financiamiento, guarden 

relación con la matriz de 

generación de Residuos 

Sólidos de Colombia.  

 

De conformidad con el 

Documento CONPES 3874 

DE 2016. POLÍTICA 

NACIONAL PARA LA 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

GESTIÓN INTEGRAL DE 

RESIDUOS SÓLIDOS3 y 

INFORME DE DISPOSICIÓN 

FINAL de la Superservicios 

20174, del 100% de los 

residuos que se reciben en 

sitios de disposición final, 

más del 65% corresponden a 

material orgánico,  el 25% 

aproximadamente a 

materiales reciclables y el 

restante a otros materiales.  

 

Así las cosas, y en pro de 

trabajar en políticas que 

disminuyan las tasas de 

generación actual de aquellos 

residuos que constituyen 

mayor representatividad para 

los rellenos sanitarios, se 

                                                
3
 https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3874.pdf. Página 34. 

4
ttps://www.superservicios.gov.co/sites/default/archivos/Publicaciones/Publicaciones/2018/Dic/2._disposicion_final_de_residuos_solidos_-_informe_2017.pdf 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3874.pdf
https://www.superservicios.gov.co/sites/default/archivos/Publicaciones/Publicaciones/2018/Dic/2._disposicion_final_de_residuos_solidos_-_informe_2017.pdf
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

propone que los recursos del 

IAT que se facturen a nivel 

municipal constituyan una 

bolsa anual de recursos del 

municipio,  de los cuales el 

70% de estos recursos 

financiarán prioritariamente 

proyectos de tratamiento de 

residuos sólidos, y el 30% 

adicional financiará proyectos 

de aprovechamiento de 

materiales.  

 

De esta manera, 

consideramos que el 

esquema guardará 

coherencia en el 

cumplimiento de las metas de 

aprovechamiento de 

conformidad a la generación 

del país y se trabajará en 

conjunto a través de los 

municipios y/o distritos de 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

Colombia en disminuir la 

fracción orgánica que 

actualmente ingresa a los 

rellenos sanitarios, 

disminuyendo la presión 

sobre los sitios y aumentando 

su vida útil.  

 

De igual forma es importante 

se tenga en cuenta que los 

prestadores de 

aprovechamiento que deseen 

presentar proyectos 

asociados al tratamiento 

biológico de los residuos 

deben hacer un mayor 

esfuerzo técnico en el 

procesamiento de estos 

residuos y que el 

cumplimiento de sus metas 

puedan estar ligado en 

disminuir la proporción de 

residuos que ingresan 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

actualmente a los rellenos 

sanitarios.  

 

Es importante mencionar 

que, bajo esta modalidad, 

sugerimos, se de prelación 

en la selección a los 

proyectos presentados por 

recicladores en pro de 

garantizar su inclusión en 

esta dinámica. 

 

Sugerimos que las 

inversiones en proyectos de 

pre-factibilidad y factibilidad 

sea el proponente quien 

asuma el riesgo de la 

inversión inicial, en caso que 

el proyecto sea viable, se le 

otorgará un puntaje adicional 

que le permita concursar con 

los otros proyectos 

presentados ante el comité. 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

Si el proyecto resulta 

favorecido, el proponente 

podrá descontar el costo de 

los estudios realizados de los 

dineros que le sean 

otorgados. 

  

 

3. Criterios de 

Elegibilidad 

 

  Proponemos en pro de 

trabajar bajo la misma senda 

y orientados hacia el 

cumplimiento de objetivos 

comunes, que se definan 

criterios de elegibilidad en las 

dimensiones que actualmente 

se analizan a nivel Colombia 

para la aceptación de 

proyectos de inversión, 

estando estas orientadas a 

dimensiones técnicas, 

ambientales, sociales, 

políticas, financieras y 

económicas.  

 

En aras de lograr una 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

calificación correcta de los 

proyectos y que se asocie a 

términos cualitativos y 

cuantitativos se considera 

que cada una de estas 

dimensiones deberá tener 

una calificación y peso 

porcentual dentro de la 

integridad del proyecto. La 

sumatoria de todas las 

dimensiones determinará el 

porcentaje de aceptación de 

la propuesta.  

 

De igual forma, y para un 

análisis coherente y un 

seguimiento tanto al proyecto 

como a la ejecución de los 

recursos, proponemos la 

inclusión de indicadores 

cualitativos y cuantitativos.  

  
 4. Asignación de 

Recursos 

  Con el objetivo de disminuir 

los riesgos asociados al uso 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

 de los recursos facturados 

por el IAT, y garantizar que 

efectivamente sean invertidos 

en proyectos que disminuyan 

el impacto de los residuos 

sólidos a nivel país, 

colocamos en su 

consideración los siguientes 

aspectos:  

 

Los proyectos presentados 

incluyan el cumplimiento de 

metas de aprovechamiento a 

corto, mediano y largo plazo 

en el horizonte de ejecución 

del proyecto. 

 

- Las metas sean medibles 

cuantitativamente en 

porcentaje de ejecución y 

contar con indicadores que 

permitan determinar su 

avance y cumplimiento. 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

 

- Una vez los proyectos de 

aprovechamiento sean 

aprobados por el IAT, el 

prestador seleccionado no 

tenga acceso inmediato a los 

recursos. Los recursos sean 

asignados de forma ex-post, 

es decir una vez el prestador 

de aprovechamiento 

demuestre ante el comité del 

IAT el cumplimiento de sus 

metas de aprovechamiento 

planteadas en el proyecto 

aprobado por el comité.  

 

Como mínimo se dé 

cumplimiento a las metas de 

corto plazo para el primer 

desembolso de los dineros. 

 

- Durante el tiempo de 

ejecución transcurrido entre 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

la aprobación del proyecto y 

el cumplimiento de las metas 

a corto plazo de 

aprovechamiento, se 

considera el prestador 

presente como mínimo (2) 

informes de avance, y que el 

comité del IAT realice como 

mínimo (1) visita de 

verificación al proyecto.  

- Una vez el prestador 

considere que alcanzó el 

cumplimiento de las metas de 

aprovechamiento, presentará 

al comité un informe 

estructurado con el 

cumplimiento de los 

indicadores y la información 

que permita la trazabilidad.  

 

- El comité del IAT dentro de 

sus funciones, ejecute como 

mínimo (1) visita de 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

seguimiento que permita 

verificar la información del 

informe vs la ejecución del 

proyecto, si es así entregará 

un concepto favorable al 

prestador de 

aprovechamiento. 

 

Bajo esta óptica lo anterior 

puede permitir:  

 

- Que el proponente (prestador 

de aprovechamiento) asuma 

un nivel de riesgo 

considerable que lo 

comprometa al cumplimiento 

de las metas de 

aprovechamiento. 

 

- Que no se coloque en riesgo 

los recursos públicos 

invertidos en los proyectos de 

aprovechamiento y/o 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

tratamiento seleccionados.  

 

- Que los recursos del IAT 

efectivamente serán 

invertidos en proyectos que 

permitan avanzar en las 

metas de aprovechamiento 

trazadas a nivel nacional, y 

que los proyectos cumplirán 

con lo definido en su 

estructuración. 

 

Que efectivamente los 

recursos serán invertidos en 

proyectos viables y exitosos.   

 

Que efectivamente se realice 

un seguimiento por parte del 

comité del IAT a los 

proyectos aprobados y se 

pueda realizar una rendición 

de cuentas clara sobre la 

inversión de los recursos a 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

los grupos de interés 

  

 

5. Constitución de 

Garantías 

  Adicional a las que se han 

mencionado anteriormente, 

con el fin de disminuir los 

riesgos asociados a la 

inversión de los recursos en 

los proyectos seleccionados, 

y a blindar estos recursos de 

cualquier tipo de 

malversación, consideramos 

relevante que se constituya 

una garantía integral de 

cumplimiento a favor del 

municipio. El riesgo cubierto 

será el valor de los perjuicios 

que cause el prestador al 

municipio, distrito, municipio 

con la no suscripción del 

contrato dentro de las 

condiciones y términos 

previstos en la propuesta 

aprobada.  
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

De esta manera la póliza 

podría otorgar cobertura 

sobre:  

 

El uso o apropiación indebida 

que el prestador haga de los 

dineros que se le hayan 

entregado para la ejecución 

del contrato. 

 

Pago de los salarios, 

prestaciones sociales e 

indemnizaciones de estos 

trabajadores. 

 

Indemnizaciones por los 

perjuicios patrimoniales y 

extra patrimoniales que 

cause el asegurado a bienes 

o personas durante la 

ejecución de un contrato, con 

motivo de determinada 

responsabilidad en que 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

incurra 

  

 

6. Regionalización 

  En cuanto a la 

regionalización consideramos 

importante a fin de organizar 

la relación entre los 

municipios que puedan hacer 

parte de un proyecto de 

aprovechamiento y/o 

tratamiento, y garantizar la 

viabilidad de los recursos en 

este tipo de proyectos 

proponemos:  

 

La creación de un comité 

regional en las zonas que 

cuentan con desarrollos de 

disposición final regionales o 

en aquellas que podrían 

organizarse para dicho fin. 

 

Se propone al Ministerio la 

construcción de Criterios 

Regionales que permitan 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

priorizar los proyectos 

presentados a esta escala. 

 

Los municipios participantes 

deberán fijar un porcentaje 

mínimo de sus recursos para 

apoyar los proyectos 

regionales que sean 

presentados y avalados por 

el comité.  

Se propenderá por que el 

proyecto sea presentado ante 

el comité regional sin 

necesidad de presentarse de 

manera individual ante cada 

uno de los comités que hacen 

parte del área de influencia 

del proyecto.  

4 

Marleny Hincapié 
Toro           
 
Dirección de 
Regulación Agua y 
Saneamiento  

Correo 
electrónico 
30.09.19 Comentarios 

Generales  

  En términos generales 
proponemos que el Incentivo 
al Aprovechamiento sea un 
instrumento económico que 
apalanque la transformación 
sectorial, especialmente en lo 

Por lo anterior, proponemos 
distribuir del Incentivo al 
Aprovechamiento y 
Tratamiento de Residuos 
Sólidos – IAT así:  
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

 
Empresas Públicas 
de Medellín ESP                 

que tiene que ver con la 
migración de tecnologías de 
rellenos sanitarios hacia la 
valorización de residuos y el 
cumplimiento de las metas 
definidas en el documento 
CONPES 3874/2016 en 
búsqueda de una economía 
circular. 
 
En este orden de ideas el 
documento Conpes propone 
tres acciones:  

i) la reincorporación de 
los materiales a 
procesos 
productivos. 

ii) la valorización a 
través de 
generación de 
energía antes de 
ser dispuestos. 

iii) la reducción del 
volumen o 
tamaño antes de 
su disposición 
final. 

Para proyectos de 
Aprovechamiento de 
Residuos 20%. 
Para proyectos de 
Tratamiento de Residuos: 
80%. 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

 
En relación con la 
reincorporación de materiales 
a los procesos productivos, el 
País ha incorporado dos 
incentivos los cuales 
quedaron reglamentados en 
el Decreto 1077 de 2015 y 
remunerados vía tarifa en la 
resolución CRA 720 de 2015 
así: Parágrafo del artículo 14 
“Cuando en el municipio y/o 
distrito se preste la actividad 
de aprovechamiento, el CCS 
se deberá incrementar en un 
30% del precio techo.” y en el 
artículo 34 el cual establece 
la formula tarifaria para 
calcular el valor base de 
aprovechamiento. 
Para la valorización de 
residuos, el 
mismo Documento CONPES 
3874/2016 propone el diseño 
de programas que garanticen 
la minimización, reutilización, 
aprovechamiento y 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

tratamiento de residuos 
sólidos con fines de 
valorización (generación de 
combustible o de energía 
eléctrica). Considerando 
entonces que para este tipo 
de proyectos aún no se han 
destinado recursos, 
proponemos que el incentivo 
de que trata este proyecto de 
Decreto 2412/2018 y objeto 
de esta reglamentación sea 
destinado en mayor 
proporción a la financiación 
de procesos de separación y 
clasificación en plantas de lo 
que no se ha separado en 
fuente, generación de 
diferentes combustibles y 
energía eléctrica a partir de 
los residuos sólidos. 
 
 

  

 Artículo 1 

Numeral 2 No estar 

percibiendo recursos 

  Se presenta una 
contradicción respecto las 
memorias justificativas en el 
sentido en que se menciona 

Eliminar este numeral  
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

de la tarifa de la 

actividad de 

aprovechamiento 

respecto del proyecto 

presentado. 

que se permite acceder a 
recursos cuando hay 
proyectos que no alcancen 
cierre financiero con la tarifa, 
es decir, acceden a tarifa, 
pero este componente no es 
suficiente para su cierre 
financiero. 
 
Un caso específico se daría 
cuando un municipio que 
desarrolle la actividad de 
aprovechamiento y presente 
proyectos para la 
mecanización de las ECAs, 
pues como la actividad de 
aprovechamiento ya está 
siendo “parcialmente” 
remunerada y no se tendría 
acceso a estos recursos. 
Situación igual aplicaría para 
el mejoramiento en 
tecnologías de recolección y 
trasporte de residuos 
aprovechables. 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

  

 

Artículo 1 

Numeral 3 Que el 

proyecto presentado 

no esté financiado 

íntegramente con 

recursos aprobados 

por el Plan de Gestión 

Integral de Residuos 

Sólidos - PGIRS 

vigente 

 

  Solicitamos ajustar la 

redacción de este requisito, 

pues el hecho de que un 

proyecto cuente con 

financiación en el PGIRS, no 

garantiza la real ejecución del 

mismo, pues la aprobación 

de un PGIRS no garantiza el 

desembolso de los recursos; 

por tanto, sugerimos cambiar 

término aprobación por 

desembolso y/o registro 

presupuestal.  

3.Que el proyecto 
presentado no esté 
financiado íntegramente con 
recursos del Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos 
– PGIRS, los cuales deben 
haber sido desembolsados 
y/o contar con el respectivo 
registro presupuestal 

 

  

  

 

Artículo 2 

Numeral 1   

  Con el fin de puntualizar el 
tipo de proyectos que se 
pueden presentar sugerimos 
definir claramente cuáles son 
las actividades que hacen 
parte del aprestamiento. 
 
Así mismo, y con el fin de 
lograr mayores tasas de 
aprovechamiento, solicitamos 
que estos proyectos de 
infraestructura y 

1. Proyectos para el 
desarrollo de infraestructura 
asociada con la clasificación 
y aprestamiento de residuos 
presentados por prestadores 
de la actividad de 
aprovechamiento. 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

aprestamiento de residuos 
también puedan ser 
presentados por todos los 
prestadores de la actividad 
de aprovechamiento 
legalmente constituidos. 

  

 

Artículo 2  

Parágrafo  

  Teniendo en cuenta que las 
actividades del plan de 
fortalecimiento no cumplirían 
con el criterio de elegibilidad 
“Aumento de tasas de 
aprovechamiento “de que 
trata el artículo 5 del proyecto 
de resolución y por ende no 
tendría rango de pujante, 
sugerimos eliminar este 
parágrafo. 
 
Adicionalmente, la asignación 
de recursos al fortalecimiento 
de empresarial no aporta a la 
meta de amento en la tasa de 
aprovechamiento, 

Eliminar este numeral  

  

  

 
ARTÍCULO 3.  

Numeral 2 

  Consideramos que las 

tecnologías propuestas por el 

Ministerio son muy 

2. Construcción, 

optimización o ampliación de 

infraestructura, maquinaria y 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

restrictivas, y limitan el 

desarrollo de proyectos con 

menores escalas que pueden 

ser viables en tal sentido  

Por ejemplo, si después del 

análisis costo-beneficio 

resulta viable la 

implementación de un 

proyecto de tratamiento 

biológico para 19.000/ton 

año, bajo la norma propuesta 

por el Ministerio no sería 

posible el desarrollo del 

mismo.  Así mismo no 

debería existir la restricción 

del poder calorífico, dado que 

la restricción lo define la 

misma tecnología y la 

viabilización del proyecto.  

 

En cuanto al tratamiento 

biológico para residuos 

orgánicos no consideramos 

equipos asociada a los 

siguientes tratamientos:  

2.1. Tratamiento térmico con 

fines de recuperación de 

energía. 

2.2. Tratamiento Biológico 

siempre que se garantice su 

sostenibilidad.  

2.3. Tratamiento Mecánico 
Biológico siempre que se 
garantice su sostenibilidad. 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

pertinente la priorización de 

la gestión de los residuos 

orgánicos, toda vez que en el 

análisis de alternativas se 

deben considerar todos los 

flujos de residuos y las 

posibilidades tecnológicas de 

gestión integral de los 

mismos. 

 

Por último, se puede dar el 

caso de TMB (tratamiento 

mecánico biológico) que 

incluyen tanto fracciones 

orgánicas biodegradables 

como inertes/reciclables.  

  

 

ARTÍCULO 4. 

  El proyecto de resolución 
propone dos criterios de 
elegibilidad uno por tipo de 
prestador y otro por aumento 
de tasas de 
aprovechamiento. 
 
Teniendo en cuenta que ya 
han pasado 4 de los 5 años 

 
ARTÍCULO 4. CRITERIOS 

DE ELEGIBILIDAD PARA 

PROYECTOS DE 

APROVECHAMIENTO. Los 

proyectos de 

aprovechamiento que 

cumplan con la totalidad de 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

para que los recicladores de 
oficio alcancen la gradualidad 
y sean consideras personas 
prestadoras del servicio de 
aseo, solicitamos que solo se 
tenga en cuenta el segundo 
criterio de elegibilidad del 
“Aumento de tasas de 
aprovechamiento” de acuerdo 
al porcentaje adicional de 
Toneladas Efectivamente 
Aprovechadas (TEA) con 
relación al reporte de los 6 
meses anteriores en el SUI 
del componente de tipo de 
prestador. 
 
Así mismo, y con el fin de 
alcanzar las metas de 
aprovechamiento propuestas, 
consideramos que se debe 
dar el máximo puntaje a los 
proyectos que hayan logrado 
mayor aumento de Toneladas 
Efectivamente Aprovechadas. 

los requisitos establecidos 

en el artículo 1 de la 

presente Resolución serán 

elegibles considerando la 

sumatoria de los puntajes 

asignados para los criterios 

establecidos en la siguiente 

tabla: 

 
Criterio: Aumento de tasas 
de aprovechamiento  
 
Porcentaje adicional de 
Toneladas Efectivamente 
Aprovechadas (TEA) con 
relación al reporte de los 6 
meses anteriores en el SUI 
previo a la fecha de 
presentación del proyecto” 
así: 
 
Más del 20%:100 puntos 
De 10% a 20% 80 puntos 
Menos de 10%: 50 puntos 

  
 

CONCLUSIONES  
  El Incentivo al 

aprovechamiento debe ser u 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

instrumento económico que 
apalanque proyecto de 
valorización que permitan 
migrar de la tecnología de 
relleno sanitario a otras 
alternativas. 

  

 

RECOMENDACIONES  

  Proponemos distribuir del 

Incentivo al Aprovechamiento 

y Tratamiento de Residuos 

Sólidos – IAT así:  

Para proyectos de 

Aprovechamiento de 

Residuos 20%. 

Para proyectos de 
Tratamiento de Residuos: 
80%. 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

5 

Paula Andrea 
Rengifo Quinceno  
 
Representante legal 
 
Grupo Empresarial 
de Recicladores de 
la Zona Octava 
GER8                                                                  

 

Comentarios 

Generales  

  El parágrafo del artículo 3 
señala:  En ningún caso 
podrán financiarse con los 
recursos del Incentivo de 
Aprovechamiento y 
Tratamiento-IAT proyectos, 
actividades o componentes 
asociados a campañas 
educativas o de 
sensibilización, compra de 
acciones o costos 
financieros, gastos de 
representación, viáticos, 
costos de transporte y en 
general, costos 
administrativos 
 

  

  

 

Artículo 1 

Numeral 2  

  Este artículo es contrario a lo 
definido 88 de la Ley 1753 de 
2015, el cual establece que 
los recursos de este incentivo 
pueden ser usados en 
separación en la fuente, 
recolección, transporte, 
recepción, pesaje y 
clasificación para promover la 
formalización e inclusión 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

social, actividades que se 
suponen son cubiertas por la 
tarifa de aprovechamiento 
pero que en la realidad tienen 
a las organizaciones de 
recicladores prestando un 
servicio con una tarifa que no 
cubre los costos operativos.  
 
Precisamente la Ley 1753 de 
2015 mediante el artículo 88 
crea este incremento en la 
disposición final para 
apalancar la formalización. 
Es preciso resaltar que 
conforme el documento de 
trabajo de la metodología 
tarifaria de la Resolución 
CRA 720 de 2015, la forma 
de remunerar el 
aprovechamiento no se 
realiza a partir de los costos 
asociados de esta actividad 
sino de los costos asociados 
de dos actividades 
completamente diferentes 
operativamente. Por lo que 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

imponer esta restricción ya 
supone un desacato a la Ley 
que gesta el IAT 

 

 

 

Artículo 2 

Numeral 1 

  En estas fases la capacidad 
operativa de estos 
operadores no es suficiente 
para proyectar la capacidad 
de necesaria de una ECA. 
 
Adicionalmente, la 
infraestructura impacta 
considerablemente la 
capacidad de recepción de 
material aprovechable, lo que 
ayudaría a aumentar los 
niveles de reciclaje. 

Proyectos para el desarrollo 

de infraestructura asociada 

con la clasificación y 

aprestamiento de residuos, 

presentados por prestadores 

de la actividad de 

aprovechamiento en todas 

las fases, según la 

Resolución 276 de 2016 o 

aquella que la modifique, 

adicione o sustituya 

 

  

 

 

 

Artículo 2 

Parágrafo 

  Dentro de la Resolución 276 
de 2016, no se especifican 
fuentes de financiación. Por 
otro lado, la Resolución 788 
de 2017, señala que la 
destinación de los recursos 
de provisión de inversión 
serán específicos, es decir 
solo para el PFE.  
 
Siendo así, no se aclara en 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

qué porcentaje se pueden 
utilizar los recursos del IAT 
en caso de postular un 
proyecto parcialmente 
financiado por la provisión de 
inversión.  

 

 

 Artículo 4 

Aumento de tasas de 

aprovechamiento 

Porcentaje adicional 

de Toneladas 

Efectivamente 

Aprovechadas (TEA) 

con relación al reporte 

de los 6 meses 

anteriores en el SUI 

previo a la fecha de 

presentación del 

proyecto. 

  Qué sucede en los casos en 
los que en el municipio se 
encuentren formulados 
proyectos de 
aprovechamiento viables, 
pero ningún operador preste 
la actividad de 
aprovechamiento y por lo 
tanto no se cuente con 
reporte de toneladas 
aprovechadas en el SUI. 

  

  

 

 

 

CONCLUSIONES  

  Para la actividad de 
tratamiento no incluye la 
restricción de proyectos que 
sean cubiertos total o 
parcialmente vía tarifa, lo cual 
supone una ventaja 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

sustancial en la forma de 
presentación de proyectos 
orientados a los rellenos 
sanitarios 

 

 

 

RECOMENDACIONES 

  En muchos casos los 
proyectos formulados para el 
fortalecimiento de la actividad 
de aprovechamiento son 
progresivos y requieren de 
fases, por lo tanto, no se 
recomienda segmentar su 
financiamiento y una fuente 
específica, ya que estos 
recursos no serían suficientes 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

6 
 
 
 
 

Luis Alberto 
Romero Ocampo 
 
 
Asociación Entidad 
Medioambiental de 
Recicladores –
EMRS ESP 
 
 
Presidente Junta 
Directiva. 
                                                                           

Correo 
electrónico 
30.09.19  

Comentarios 
Generales  

  A continuación, desde la 
Asociación Entidad 
Medioambiental de 
Recicladores –EMRS ESP-, 
realizamos nuestros aportes 
a esta importante resolución 
ya que determina la 
posibilidad o no de obtener la 
mayor parte de los recursos 
necesarios para la 
formalización del gremio 
reciclador de oficio como 
empresas prestadoras del 
servicio público de aseo en la 
actividad de 
aprovechamiento. Y por lo 
tanto la posibilidad o no que 
las instituciones nacionales 
responsables cumplan por lo 
ordenado por la Honorable 
Corte Constitucional sobre la 
protección de nuestros 
derechos como población de 
especial protección 
constitucional y la obligación 
de fortalecernos para ser 
empresas prestadoras del 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

servicio público de aseo en la 
actividad de 
aprovechamiento, por lo que 
adelantamos que este 
proyecto de resolución como 
está planteado viola los 
derechos del gremio 
reciclador de oficio.  
 
A. Comenzar por, para –
EMRS ESP-, la sorpresiva 
firma del Decreto 2412 el 
pasado 24 de diciembre de 
2018 “Por el cual se adiciona 
el capítulo 7, al título 2, de la 
parte, del libro 2, del Decreto 
Único Reglamentario del 
Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio, Decreto 1077 del 
26 de mayo de 2015, que 
reglamenta parcialmente el 
artículo 88 de la Ley 1753 de 
2015, en lo referente al 
incentivo al aprovechamiento 
de residuos sólidos y se 
dictan otras disposiciones”  
Y manifestamos que 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

sorpresiva firma, ya que 
estábamos haciéndole 
seguimiento a la construcción 
de este Decreto, que significa 
para el gremio reciclador de 
oficio, como ya se manifestó, 
la mayor parte de las 
posibilidades de obtener los 
recursos necesarios para 
cumplir los Planes de 
Fortalecimiento Empresarial, 
de la fase cuatro (4) del 
Decreto 596 de 2016, y lograr 
por fin el ser prestadores del 
servicio público de 
aprovechamiento. Sin 
embargo, no nos dimos 
cuenta y no nos comunicaron 
cuando estuvo en fase de 
observaciones, quedando al 
final con muchas violaciones 
a los derechos del gremio 
reciclador de oficio. 
 
Contradicción la intención 
principal del artículo 88 de la 
Ley 1753 de 2015 “…“los 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

recursos provenientes del 
incentivo serán destinados a 
la actividad de 
aprovechamiento del servicio 
público de aseo para el 
desarrollo de infraestructura, 
separación en la fuente, 
recolección, transporte, 
recepción, pesaje, 
clasificación y otras formas 
de aprovechamiento; 
desarrolladas por los 
prestadores de la actividad 
de aprovechamiento y 
recicladores de oficio que se 
hayan organizado bajo la Ley 
142 de 1994 para promover 
su formalización e inclusión 
social.” Y por supuesto 
contradiciendo las órdenes 
de la Honorable Corte 
Constitucional en cuanto a la 
protección de nuestro gremio 
reciclador de oficio. 
 
Por lo que el pasado 
diciembre desde –EMRS 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

ESP- radicamos una carta al 
Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, 
explicando punto a punto 
porque estaba por fuera de lo 
ordenado por la Honorable 
Corte Constitucional, por 
ejemplo, en garantizar no 
solo la igualdad formal sino la 
igualdad material de nuestra 
población de especial 
protección constitucional, por 
mencionar solo una de las 
violaciones a nuestros 
Derechos como gremio 
reciclador.  
 
Comunicación que fue 
respondida manifestándonos 
los y las funcionarias de la 
entidad pública, que no 
estaba por fuera del marco 
de la normatividad y que con 
las resoluciones 
reglamentarias se cumpliría 
más específicamente con lo 
ordenado de proteger y 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

priorizar al gremio reciclador 
de oficio para que logremos 
nuestra formalización. Sin 
embargo, con el presente 
proyecto de resolución siguen 
la línea de vulnerar nuestros 
derechos, entregando para 
observaciones un documento 
realizado seguramente por 
funcionarios y funcionarias de 
escritorio que desconocen la 
realidad y las prioridades del 
gremio reciclador y por 
supuesto sin desconocer el 
interés y la influencia de 
sectores privados que 
quisieran obtener gran parte 
de estos recursos que se 
calculan en $ 1.132.87.5000 
mensuales, ósea más de 13 
mil millones cada año.   
 
B. También en el mencionado 
Decreto 2412, para nosotros 
es irregular que aluda en su 
“Articulo 2. 3.2.7.8. 
Presentación de proyectos. 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

Las personas prestadoras de 
las actividades principales y 
complementarias del servicio 
público de aseo, que estén 
interesadas en acceder a los 
recursos del incentivo al 
Aprovechamiento y 
Tratamiento de Residuos 
Sólidos (IAT)…”, porque le 
abre la puerta otro tipo de 
prestadores del servicio 
público y no reconoce que en 
el caso del Aprovechamiento, 
las organizaciones de 
recicladores en proceso de 
formalización tenemos la 
necesidad de concretar 
recursos en este camino, 
porque de lo contrario 
desapareceremos. 
Reafirmamos que la 
Honorable Corte 
Constitucional ordena el 
apoyarnos no solo en la 
igualdad formal sino sobre 
todo en la igualdad material, 
por lo que, si esta Resolución 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

no nos deja recursos 
específicos, no nos será 
posible lograr en algún 
momento la formalización.   

 

 

 ARTÍCULO 1. 
REQUISITOS PARA 
PRESENTAR 
PROYECTOS DE 
APROVECHAMIENTO 
Y TRATAMIENTO 
PARA ACCEDER A 
LOS RECURSOS DEL 
INCENTIVO La 
persona prestadora 
que pretenda 
presentar un proyecto 
para acceder a los 
recursos del Incentivo 
al Aprovechamiento y 
Tratamiento de 
Residuos Sólidos -IAT 
deberá cumplir con la 
totalidad de los 
requisitos señalados 
en el presente artículo 
y el Anexo Técnico de 
la presente 

  El artículo 88 de la Ley 1753 
de 2015 dispuso que “los 
recursos provenientes del 
incentivo serán destinados a 
la actividad de 
aprovechamiento del servicio 
público de aseo para el 
desarrollo de infraestructura, 
separación en la fuente, 
recolección, transporte, 
recepción, pesaje, 
clasificación y otras formas 
de aprovechamiento; 
desarrolladas por los 
prestadores de la actividad 
de aprovechamiento y 
recicladores de oficio que se 
hayan organizado bajo la Ley 
142 de 1994 para promover 
su formalización e inclusión 
social. Dichos recursos 
también se emplearán en la 
elaboración de estudios de 

 
ARTÍCULO 1. REQUISITOS 

PARA PRESENTAR 

PROYECTOS DE 

APROVECHAMIENTO Y 

TRATAMIENTO PARA 

ACCEDER A LOS 

RECURSOS DEL 

INCENTIVO Las personas 

prestadoras que pretendan 

presentar proyectos para 

acceder a los recursos del 

Incentivo al 

Aprovechamiento y 

Tratamiento de Residuos 

Sólidos –IAT- podrán hacerlo 

teniendo en cuenta que para 

los recursos de 

Aprovechamiento solo se 

podrán presentar las 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

Resolución, el cual 
hace parte integral de 
la misma. 

prefactibilidad y factibilidad 
que permitan la 
implementación de formas 
alternativas de 
aprovechamiento de 
residuos, tales como el 
compostaje, el 
aprovechamiento energético 
y las plantas de tratamiento 
integral de residuos sólidos, 
entre otros”. Como se 
observa el espíritu de este 
artículo primordialmente es 
tener recursos para el 
aprovechamiento y dentro de 
este la prioridad que tenemos 
las organizaciones de 
recicladores para lograr ser 
Empresas Prestadoras del 
servicio público de aseo en la 
actividad de 
aprovechamiento, y 
secundariamente estarían el 
conseguir los recursos para 
la actividad de tratamiento, 
por lo cual se debe 
diferenciar quien se puede 

organizaciones de 

recicladores en proceso de 

formalización como 

empresas prestadoras del 

servicio público de aseo en 

la actividad de 

aprovechamiento y para los 

recursos de Tratamiento se 

podrán presentar las 

personas prestadoras del 

servicio público de aseo de 

las actividades principales y 

complementarias. En el caso 

de las organizaciones de 

recicladores en proceso de 

formalización como 

empresas prestadoras del 

servicio público de aseo en 

la actividad de 

aprovechamiento deberán 

cumplir el haber presentado 

el Plan de Fortalecimiento 

Empresarial correspondiente 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

presentar a una y otra 
actividad.  
 
Y en el caso de las 
organizaciones de 
recicladores en proceso de 
formalización debemos 
presentar el Plan de 
Fortalecimiento Empresarial, 
de donde deben salir los 
proyectos a presentar, ya que 
demuestra este instrumento 
una visión de consolidarnos 
como empresas prestadoras 
del servicio Público, siendo 
este el espíritu de este 
instrumento propuesto por el 
Decreto 596 del 11 de abril 
de 2016, del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, 
por lo cual se debe haber 
completado la cuarta (4) fase. 

a la fase 4 del decreto 596 

de 2016 del Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio. 

Todas las personas 

prestadoras deberán cumplir 

con la totalidad de los 

requisitos señalados en el 

presente artículo y el Anexo 

Técnico de la presente 

Resolución, el cual hace 

parte integral de la misma. 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

 

 

 

Artículo 1 
Numeral 1. Ser 
prestador del servicio 
público de aseo 
 
 

  Sigue el desconocimiento del 
proceso de formalización de 
nuestro gremio reciclador de 
oficio, y si se deja como 
están ocasionaría 
interpretaciones que podrían 
impedirnos aún más el 
acceso a estos recursos, 
mientras prestadores de otras 
actividades del servicio 
público de aseo con mayor 
capacidad económica 
acceden también a estos 
recursos. Desconociendo lo 
ordenado por la Honorable 
Corte Constitucional de 
garantizarnos a las 
organizaciones de 
recicladores en proceso de 
formalización, más allá de la 
igualdad formal, si no la 
igualdad material. 

1. Ser prestador del servicio 
público de aseo según la 
especificidad de la actividad 
ya sea para proyectos de 
Aprovechamiento o para 
proyectos de proyectos 
Tratamiento 
 

 

  

 

 

 Artículo 1 
Numeral 2. No estar 
percibiendo recursos 
de la tarifa de la 
actividad de 

  Desconoce que dentro de las 
actividades de formalización 
están entre otras muchas, por 
ejemplo: la compra de 
vehículos, la consolidación de 

Eliminar esta restricción  
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

aprovechamiento 
respecto del proyecto 
presentado 
 

las microrutas y la compra de 
maquinaria para la pre 
transformación en las 
Estaciones de Clasificación y 
Aprovechamiento –ECA’s- y 
en este momento todo lo está 
cubriendo por la tarifa de 
aprovechamiento, por lo que 
no se puede colocar esta 
prohibición. La cual va en 
contravía del citado artículo 
88 de la Ley 1753 de 2015 
 

 

 

 Artículo 1 
Numeral 3. Que el 
proyecto presentado 
no esté financiado 
íntegramente con 
recursos aprobados 
por el Plan de Gestión 
Integral de Residuos 
Sólidos - PGIRS 
vigente. 

  

Es obvio que si un proyecto 
está financiado 
“íntegramente” con recursos 
aprobados del –PGIRS- pues 
no se pueden solicitar otros 
recursos para lo mismo. 

  

  

 

 

 Se debe añadir este 
Articulo y correr la 
numeración de los 
otros 

  En los considerandos plantea 
que “Que el parágrafo 1 del 
artículo en mención 
determinó que, dentro de los 

ARTÍCULO 2. 

DESTINACIÓN 

ESPECIFICA DE LOS 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

criterios definidos por el 
Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio para la 
asignación de recursos, 
deberá garantizarse la 
participación de los proyectos 
presentados por los 
recicladores de oficio en 
proceso de formalización 
como prestadores de la 
actividad de 
aprovechamiento, los cuales 
serán evaluados 
diferencialmente. Para ello el 
Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio en el 
marco de sus competencias 
brindará la respectiva 
asistencia técnica y señalará 
los criterios diferenciales de 
los proyectos presentados 
por los recicladores de oficio 
en proceso de formalización 
como prestadores de la 
actividad de 
aprovechamiento”.  Lo cual 
es parte de la argumentación 

RECURSOS DEL 

INCENTIVO DE 

APROVECHAMIENTO Y 

TRATAMIENTO –IAT- Del 

total de los recursos 

recaudados del Incentivo se 

destinarán al 

Aprovechamiento el 70% y al 

Tratamiento el 30%. Y a la 

vez de los recursos de 

Aprovechamiento el 80% 

serán para las 

organizaciones de 

recicladores en proceso de 

formalización y el 20% para 

otros prestadores de 

aprovechamiento. Y en el 

caso de los recursos de 

Tratamiento se destinaran 

específicamente el 80% para 

el las organizaciones de 

recicladores de oficio en 

proceso de formalización y el 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

en contra del Decreto 2412, 
ya que para alcanzar la 
igualdad material, como lo ha 
señalado la Honorable Corte 
Constitucional, deben 
priorizar los recursos para la 
formalización de las 
organizaciones de 
recicladores y no solo una 
evaluación diferencial para 
garantizar nuestra 
participación, lo cual solo 
sería igualdad formal, ya que 
no se cuenta con recursos 
suficientes para competir con 
empresas privadas que 
tienen recursos inmensos a 
su disposición para ganar en 
la presentación de proyectos, 
y menos aun cuando no está 
clara la “…asistencia técnica” 
del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio y menos 
en el marco de sus 
competencias…” 
 
 

restante 20% a otros 

prestadores del servicio 

público de aseo 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

En este caso se debe 
especificar, cuanto de los 
recursos se destina a 
Aprovechamiento y cuanto a 
Tratamiento y siguiendo lo 
ordenado por la Honorable 
Corte Constitucional, del 
Aprovechamiento cuanto se 
destina específicamente para 
la formalización de las 
organizaciones de 
recicladores en proceso de 
formalización y en este 
mismo sentido cuanto en el 
Tratamiento.  
 
De lo cual es nuestra 
propuesta que para de los 
recursos recaudados del 
Incentivo se destine al 
Aprovechamiento el 70% y de 
este el 80% sea para las 
organizaciones de 
recicladores en proceso de 
formalización y en el caso del 
Tratamiento el restante 30% 
y de este específicamente 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

80% para el gremio 
reciclador. 
 

 

 

 

Artículo 2 
Numeral 1.Proyectos 
para el desarrollo de 
infraestructura 
asociada con la 
clasificación y 
aprestamiento de 
residuos, presentados 
por prestadores de la 
actividad de 
aprovechamiento en 
fases 1, 2, 3 y 4, según 
la Resolución 276 de 
2016 o aquella que la 
modifique, adicione o 
sustituya 

  Al salir tarde esta resolución, 
ya la Superintendencia de 
Servicios Públicos 
Domiciliarios –SSPD- nos 
está solicitando a algunas 
organizaciones la Fase cinco 
(5) del Decreto 596 y de la 
Resolución 276 de 2016, por 
lo que quedaríamos excluidos 
y más ya que el próximo año 
ya debemos avanzar y 
entregar la fase 6. Y a la vez 
también debe especificar que 
proponemos para acceder a 
estos recursos se debe haber 
presentado de parte de 
nosotras las organizaciones 
de recicladores en proceso 
de formalización como 
empresas prestadoras del 
servicio público de aseo en la 
actividad de aprovechamiento 
el “Plan de Fortalecimiento 
Empresarial” del cual es el 

1. Proyectos para el 

desarrollo de infraestructura, 

separación en la fuente, 

recolección, transporte, 

recepción, pesaje, 

clasificación, aprestamiento 

de residuos reciclables y 

otras formas de 

aprovechamiento; 

desarrolladas por los 

prestadores de la actividad 

de aprovechamiento de los 

que trata el Decreto 596 de 

2016 y la Resolución 0276 

de 2016 o aquella que 

modifique o sustituya, es 

decir las organizaciones de 

recicladores en proceso de 

formalización  a partir que 

presenten el Plan de 

Fortalecimiento Empresarial 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

único lugar de donde 
podemos extractar los 
proyectos ya que es el que 
da un marco para la 
formalización, tanto en 
infraestructura asociada a “la 
clasificación como al 
aprestamiento de residuos”.  
Es de recordar que El Plan 
de Fortalecimiento 
Empresarial pertenece a la 
fase 4, por lo cual para 
acceder a estos recursos se 
debe estar en dicha fase. 
Igual siguiendo el artículo 88 
de la Ley 1753 de 2015 y las 
órdenes de la Honorable 
Corte Constitucional. 

de la fase cuatro (4) del 

Decreto 596 de 2016. 

 

 

 Artículo 2 
Numeral 2. 
Proyectos que 
contribuyan al 
cumplimiento del 
Programa de 
Aprovechamiento 
establecido en los Plan 
de Gestión Integral de 

  Desconoce que también en la 
normatividad del propio 
Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio sobre –
PGIRS- está el “Programa de 
Inclusión de los 
Recicladores”, lo cual debe 
puntualizarse en esta parte 
de la resolución para el caso 

2. Proyectos que contribuyan 

al cumplimiento de los 

Programas de 

Aprovechamiento y de 

Inclusión de los 

Recicladores, establecidos 

en los Planes de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

Residuos Sólidos-
PGIRS, en el marco 
del servicio público de 
aseo. 

del gremio reciclador de oficio 
en proceso de formalización. 

–PGIRS-, en el marco del 

servicio público de aseo. 

 

 

 
Artículo 2 
Numeral 3. 
Proyectos que 
permitan mejoras 
logísticas y 
operacionales para 
incorporar valor 
agregado a las 
toneladas 
efectivamente 
aprovechadas, según 
el Decreto 596 de 
2016 o la norma que lo 
modifique, adicione o 
sustituya, previo a la 
reincorporación al ciclo 
económico en el marco 
de la economía 
circular. 

  De nuevo debe mencionar el 
Plan de Fortalecimiento 
Empresarial de las 
organizaciones de 
recicladores en formalización, 
ya que es la herramienta que 
contiene las “…mejoras 
logísticas y operacionales 
para incorporar valor 
agregado a las toneladas 
efectivamente 
aprovechadas,” lo que 
constituye la maquinaria y 
logística que nos permitirá 
avanzar en la pre 
transformación, las micro 
rutas, y en fin la integralidad 
del servicio, en el caso 
particular de cada 
organización de recicladores 
de oficio.    

3. Proyectos que permitan 

mejoras logísticas y 

operacionales para 

incorporar valor agregado a 

las toneladas efectivamente 

aprovechadas, para lo cual 

se debe tener como marco el 

Plan de Fortalecimiento 

Empresarial  según el 

Decreto 596 de 2016 o la 

norma que lo modifique, 

adicione o sustituya, previo a 

la reincorporación al ciclo 

económico en el marco de la 

economía circular. 

 

  

 
 

 Artículo 2 
Parágrafo  

  Proyectos que contemplen 
actividades del Plan de 

 
Propuesta: Proyectos que 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

 Fortalecimiento Empresarial 
que no estén total o 
parcialmente financiados con 
los recursos de que trata la 
Resolución 276 de 2016 o 
aquella que la modifique, 
adicione o sustituya, para 
organizaciones de 
recicladores de oficio en 
proceso de formalización 
como personas prestadoras 
de la actividad de 
aprovechamiento. 
 
Aunque por fin menciona el 
“Plan de Fortalecimiento 
Empresarial” de nuevo coloca 
la prohibición de los 
proyectos que estén 
“…parcialmente financiados 
con los recursos que trata la 
Resolución 276 de 2016…” 
sin embargo, como ya se 
especificó en el momento las 
exigencias del Decreto 596 
de 2016, nos lleva a estar 
invirtiendo en varios 

contemplen actividades del 

Plan de Fortalecimiento 

Empresarial financiados total 

o parcialmente financiados 

con los recursos de que trata 

la Resolución 276 de 2016 o 

aquella que la modifique, 

adicione o sustituya, para el 

cierre financiero de las 

organizaciones de 

recicladores de oficio en 

proceso de formalización 

como personas prestadoras 

de la actividad de 

aprovechamiento 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

proyectos a la vez para lograr 
cumplir, por lo que se 
observa lo injustamente 
excluyente que es esta 
prohibición. Lo cual es más 
injusto ya que los recursos 
que trata la Resolución 0276 
de 2016 son los de Costos de 
Comercialización y los de la 
Remuneración vía tarifa, por 
lo que no podríamos acceder 
a estos recursos en este 
momento ninguna de las 
organizaciones de 
recicladores en proceso de 
formalización. 
 

 

 

 

Artículo 3 
 
 

  No tiene en cuenta en el 
“Tratamiento” el que se 
puede y debe realizar en las 
Estaciones de Clasificación y 
Aprovechamiento –ECA’s- 
con lo cual se da valor 
agregado y se incentiva a 
que menos material 
aprovechable orgánico e 
inorgánico llegue en el caso 

Colocar el artículo: 
2.1 Tratamientos mecánicos 

y químicos, que se realicen 

en las Estaciones de 

Clasificación y 

Aprovechamiento –ECA- de 

las organizaciones de 

recicladores en proceso de 

formalización. 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

de Bogotá, al relleno Doña 
Juana, por lo cual se debe 
adicionar este punto. 

 

 

 

Artículo 3 
Numeral 2.1.  
Tratamiento térmico 
con fines de 
recuperación de 
energía, en proyectos 
de más de 100.000 
tonelada por año, 
donde los residuos 
tengan un poder 
calorífico mayor o igual 
a 7 MJ/kg. 
 
 

  Prioriza el “Tratamiento 
térmico con fines de 
recuperación de energía…” lo 
cual no es más que la 
incineración, la cual está 
prohibida en otros países. Es 
un intento que también se 
produjo en la anterior Alcaldía 
de Bogotá, donde pretendían 
traer la infraestructura vieja 
de esos países para 
implantarla solo por ganarse 
unos recursos económicos, 
donde primero este proceso 
es un gran generador de 
gases efecto invernadero y 
segundo, pero más grave 
para el gremio reciclador de 
oficio con las “…más de 
100.000 toneladas por año…” 
se incineraría también 
material reciclable, afectando 
nuestro acceso cierto y 
seguro.    

Eliminar este articulo  
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

 

 

 

Artículo 3 
Numeral 2.3. 
Tratamiento Biológico 
para residuos 
orgánicos separados 
en fuente, con 
recolección y 
transporte selectivo en 
escalas menores a 
20.000 toneladas por 
año, siempre que se 
garantice su 
sostenibilidad. 
 

  También felicitamos al incluir 
en el numeral ya que, en el 
caso de Bogotá, la 
organización de recicladores 
en proceso de formalización 
Sineambore con un proyecto 
de la UAESP y con la 
Universidad Nacional, está 
realizando un piloto de 
recolección selectiva de 
orgánicos desde hace año y 
medio, y la idea como en 
otros países es realizar varios 
de estos procesos para 
minimizar el impacto en los 
rellenos sanitarios. Sin 
embargo, debe especificarse 
el estar liderados por 
organizaciones de 
recicladores en proceso de 
formalización. 

2.3. Tratamiento Biológico 
para residuos orgánicos 
separados en fuente, con 
recolección y transporte 
selectivo en escalas 
menores a 20.000 toneladas 
por año, siempre que se 
garantice su sostenibilidad y 
que estén a cargo de 
organizaciones de 
recicladores de oficio en 
proceso de formalización 

 

  

 

 

 Artículo 3 
Parágrafo  
En ningún caso podrán 
financiarse con los 
recursos del Incentivo 
de Aprovechamiento y 

  Vuelve a desconocer la 
situación de implementación 
de la actividad de 
aprovechamiento en el caso 
de las organizaciones de 
recicladores en proceso de 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

Tratamiento-IAT 
proyectos, actividades 
o componentes 
asociados a campañas 
educativas o de 
sensibilización, compra 
de acciones o costos 
financieros, gastos  de 
representación, 
viáticos, costos de 
transporte y en 
general, costos 
administrativos. 

formalización, al proponer 
que esta prohibición para: 
campañas educativas o de 
sensibilización o a todos los 
costos administrativos, 
desconoce la necesidad de 
implementación por ejemplo 
de microrutas, para lo cual 
como se sabe el proceso de 
sensibilización es muy 
importante y costoso. Por lo 
cual solicitamos quitar para 
estas actividades la 
prohibición. 
 
En ningún caso podrán 
financiarse con los recursos 
del Incentivo de 
Aprovechamiento y 
Tratamiento     -IAT- 
proyectos, actividades o 
componentes asociados a 
compra de acciones o costos 
financieros, gastos de 
representación, viáticos y 
costos de transporte. 

   Artículo 4   Los criterios escogidos no Propuesta:     



 

FORMATO:  MATRIZ DE CONSOLIDACIÓN DE COMENTARIOS 
 

PROCESO: FORMULACIÓN DE POLÍTICAS E INSTRUMENTACIÓN NORMATIVA 

Versión: 4.0 

Fecha:  20/08/2019 

Código: FPN-F-02 

 

Página 123 de 135 

No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

Criterios de 
Elegibilidad para 
proyectos de 
aprovechamiento. 
 
Los proyectos de 
aprovechamiento que 
cumplan con la 
totalidad de los 
requisitos establecidos 
en el artículo 1 de la 
presente Resolución 
serán elegibles 
considerando la 
sumatoria de los 
puntajes asignados 
para los criterios 
establecidos en la 
siguiente tabla: 
 
 
  
 

nos dan un trato diferencial 
verdadero a las 
Organizaciones de 
recicladores de oficio en 
proceso de formalización 
como empresas prestadoras, 
si no se destinan recursos 
específicos como lo 
expresamos en el nuevo 
artículo 2 propuesto en el 
presente documento.   
 
Lo anterior, porque nos dan 
20 puntos más que a los 
privados , sin embargo, en el 
criterio de “Aumento de las 
tasas de aprovechamiento” 
prioriza con 60 puntos a 
quien tenga más de 20%; con 
40 a quien llega entre el 10% 
y el 20% y con 10 puntos 
quien tenga menos de 10%, y 
como se aprecia al estar 
compitiendo con grandes 
capitales, sus empresas 
privadas tienen más 
posibilidades de subir sus 

Los proyectos de 
Aprovechamiento que 
cumplan con la totalidad de 
los requisitos establecidos 
en el artículo 1 de la 
presente Resolución serán 
elegibles y siguiendo la 
destinación específica del 
Articulo 2, en el caso del 
Aprovechamiento, donde el 
80% de los recursos es para 
organizaciones de 
recicladores y el 20% para 
otros prestadores del 
servicio de aseo, en cada 
caso se consideraran 
criterios propios y se 
realizara la sumatoria de los 
puntajes asignados, como se 
especifica en las siguientes 
dos tablas: 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

tasas de aprovechamiento, 
por lo que los 20 puntos que 
tenemos como propuesta 
diferencial en esta resolución 
se desdibujarían muy 
rápidamente sin darnos la 
oportunidad de acceder a 
estos recursos a nuestra 
población que es la de 
especial protección 
constitucional. Por lo anterior, 
ratificamos que los recursos 
recaudados del Incentivo se 
destinen al Aprovechamiento 
el 70% y de este el 80% sea 
para las organizaciones de 
recicladores en proceso de 
formalización, por lo cual en 
este Articulo deberían existir 
dos cuadros uno para 
organizaciones de 
recicladores en proceso de 
formalización y otro para las 
personas prestadoras 
diferentes, y por supuesto 
cada cuadro con criterios 
diferentes. 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

 

 

 ARTÍCULO 5. 
CRITERIOS DE 
ELEGIBILIDAD PARA 
PROYECTOS DE 
TRATAMIENTO. 
Los proyectos de 
tratamiento que 
cumplan con la 
totalidad de los 
requisitos establecidos 
en el artículo 1 de la 
presente Resolución 
serán elegibles 
considerando la 
sumatoria de los 
puntajes asignados 
para los criterios 
establecidos en la 
siguiente tabla: 

  De igual forma que el 
anterior, los criterios de 
elegibilidad para proyectos de 
tratamiento, solo avanzan en 
la igualdad formal, en 
contravía de lo ordenado por 
la Honorable Corte 
Constitucional, Siendo la 
única forma como lo 
proponemos en el nuevo 
Artículo 2, que se destinen 
recursos específicos, para en 
realidad avanzar en la 
igualdad material. 
Especificando que del total 
de los recursos recaudados 
del incentivo se tome el 30% 
para proyectos de 
Tratamiento y dentro de este 
el 80% sea específicamente 
para organizaciones de 
recicladores en proceso de 
formalización. Por lo que en 
este artículo se necesitan dos 
cuadros: uno para 
organizaciones de 
recicladores en proceso de 

ARTICULO 5. CRITERIOS 
DE ELEGIBILIDAD PARA 
PROYECTOS DE 
TRATAMIENTO. Los 
proyectos de Tratamiento 
que cumplan con la totalidad 
de los requisitos 
establecidos en el artículo 1 
de la presente Resolución 
serán elegibles y siguiendo 
la destinación específica del 
Articulo 2, en el caso del 
Tratamiento, donde el 80% 
de los recursos es para 
organizaciones de 
recicladores y el 20% para 
otros prestadores del 
servicio de aseo, en cada 
caso se consideraran 
criterios propios y se 
realizara la sumatoria de los 
puntajes asignados, como se 
especifica en las siguientes 
dos tablas: 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

formalización y otro para las 
personas prestadoras del 
servicio público de aseo, y 
por supuesto cada cuadro 
con criterios diferentes. 

 

 

 ARTÍCULO 6 LISTA 
DE PROYECTOS 
ELEGIBLES DE 
APROVECHAMIENTO 
Y 
TRATAMIENTO Y 
ASIGNACIÓN DE 
RECURSOS.  
 
El Comité del Incentivo 
al Aprovechamiento y 
Tratamiento de 
Residuos Sólidos-IAT, 
como resultado de la 
aplicación de los 
criterios y puntajes 
antes señalados, 
deberá conformar una 
lista de proyectos 
elegibles en estricto 
orden de mayor a 
menor puntaje; sobre 

  Por supuesto debe cambiar, 
teniendo en cuenta los 
anteriores apartados, por lo 
que generaría dos listas de 
elegibles en cada uno de las 
clases de proyectos tanto de 
Aprovechamiento como de 
Tratamiento, donde en cada 
caso: una de las listas de 
elegibles es de 
organizaciones de 
recicladores en proceso de 
formalización y la otra de 
personas prestadoras 
diferentes. 
 
 

ARTICULO 6. LISTA DE 
PROYECTOS ELEGIBLES 
DE APROVECHAMIENTO Y 
TRATAMIENTO Y 
ASIGNACIÓN DE 
RECURSOS.  
El Comité del Incentivo al 
Aprovechamiento y 
Tratamiento de Residuos 
Sólidos –IAT-, como 
resultado de la aplicación de 
los criterios y puntajes antes 
señalados, deberá 
conformar cuatro (4) listas 
de proyectos elegibles en 
estricto orden de mayor a 
menor puntaje. Dos de 
Aprovechamiento, una para 
organizaciones de 
recicladores de oficio en 
proceso de formalización y 
otra para otros prestadores 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

la cual asignará los 
recursos teniendo en 
cuenta el cierre 
financiero por 
proyecto, acorde con 
los recursos 
disponibles en la 
cuenta del 
Aprovechamiento y 
Tratamiento de 
Residuos Sólidos-IAT 

del servicio de aseo. Y de 
igual forma dos de 
Tratamiento, una para 
organizaciones de 
recicladores de oficio en 
proceso de formalización y 
otra para otros prestadores 
del servicio de aseo. Sobre 
las cuales asignará los 
recursos teniendo en cuenta 
el cierre financiero por 
proyecto, acorde con los 
recursos disponibles en la 
cuenta del Aprovechamiento 
y Tratamiento de Residuos 
Sólidos –IAT. 

 

 

   Si como resultado del anterior 
ejercicio, los recursos de la 
cuenta del Aprovechamiento 
y Tratamiento de Residuos 
Sólidos-IAT solamente 
garantizan el cierre financiero 
de sólo un proyecto, la 
asignación de recursos se 
aplicará bajo este criterio, de 
quedar recursos excedentes 
se aplicarán para proyectos 

De quedar recursos 
excedentes se aplicarán 
para proyectos presentados 
en el siguiente ciclo anual de 
evaluación, respetando la 
asignación específica 
planteada 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

presentados en el siguiente 
ciclo anual de evaluación. 
Este párrafo delata la 
intención que un solo 
prestador pueda tener los 
recursos que como se 
mencionó en cada año 
ascenderían a 13 mil millones 
de pesos, los cuales 
planteamos que no están 
pensados para entregárselos 
a una organización de 
recicladores en proceso de 
formalización, lo cual aún si 
fuera cierto estos recursos 
los estamos esperando 
muchas organizaciones para 
fortalecer la formalización, 
por lo cual sería también 
injusto que los recibiera una 
sola organización. Lo que 
hace más evidente la 
necesidad de dejar recursos 
específicos tanto a los 
proyectos de 
Aprovechamiento como en 
los proyectos de Tratamiento, 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

para las organizaciones de 
recicladores, de lo contrario 
no tendríamos acceso y el 
Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio estaría 
violando lo ordenado por la 
Honorable Corte 
Constitucional en materia de 
protección de nuestros 
derechos. 

 

 

 Artículo 7. 
CONSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS. Una vez 
el Comité del Incentivo 
al Aprovechamiento y 
Tratamiento de 
Residuos Sólidos-IAT 
defina los proyectos a 
financiar a través de 
los recursos del 
Incentivo y los montos 
asignados, de manera 
previa a su traslado los 
beneficiarios deberán 
constituir garantía de 
buen manejo de los 
recursos a favor del 

  También se debe diferenciar 
para el caso de las 
organizaciones de 
recicladores en proceso de 
formalización, ya que el 
monto económico de esta 
constitución de la garantía 
debe ser asumido y 
gestionado por el ente 
territorial, de lo contrario 
puede pasar que nos 
aprueben algún proyecto y 
después no nos puedan 
entregar este recurso por no 
poder adquirir esta garantía 
por falta de quien no la de  
debido a nuestra falta de 

CONSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS. 
Una vez el Comité del 
Incentivo al 
Aprovechamiento y 
Tratamiento de Residuos 
Sólidos       -IAT- defina los 
proyectos a financiar, en 
cada uno de los cuatro 
casos, a través de los 
recursos del Incentivo y los 
montos asignados, de 
manera previa a su traslado 
los beneficiarios deberán 
constituir garantía de buen 
manejo de los recursos a 
favor del municipio. En el 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

municipio. Dicha 
garantía debe ser 
expedida por una 
compañía de seguros 
legalmente establecida 
por el término de 
duración del proyecto y 
seis (6) meses 
adicionales. 

experiencia y/o el no alcanzar 
a pagarla por sus montos, lo 
cual también violaría lo 
ordenado por la Honorable 
Corte Constitucional. 
 
 
 

caso de los prestadores de 
aseo con recursos propios y 
en el caso de las 
organizaciones de 
recicladores en proceso de 
formalización el ente 
municipal realizará y asumirá 
estos trámites. En el caso de 
Dicha garantía debe ser 
expedida por una compañía 
de seguros legalmente 
establecida por el término de 
duración del proyecto y seis 
(6) meses adicionales 

 

 

 ANEXO TÉCNICO 
REQUISITOS 
MÍNIMOS PARA LA 
FORMULACION DE 
PROYECTOS QUE 
PRETENDAN 
ACCEDER AL 
INCENTIVO AL 
APROVECHAMIENTO 
Y TRATAMIENTO–IAT 

  Comprendemos que se pidan 
unos mínimos para radicar 
proyectos con el objetivo de 
conseguir recursos para 
Aprovechamiento y 
Tratamiento, pero esto exige 
un nivel profesional que 
dejaría a la mayoría de 
organizaciones de 
recicladores en proceso de 
formalización como empresas 
prestadoras del servicio 
público de aseo en la 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

actividad de 
aprovechamiento, por fuera 
sin posibilidad de acceder a 
estos recursos. Lo anterior, 
unido a la mencionada 
incierta “asistencia técnica” 
del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, “…en el 
marco de sus competencias. 
Y en el caso de Bogotá, con 
la Unidad Administrativa 
Especial de Servicios 
Públicos –UAESP-, que hasta 
el momento ha demostrado 
su ineficiencia en el 
acompañamiento de las 
organizaciones de 
recicladores en proceso de 
formalización en las primeras 
fases, menos podemos 
confiar en el apoyo para 
realizar estos proyectos.   
 
Por lo anterior, se debe 
definir la asistencia técnica 
específica para las 
organizaciones de 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

recicladores en proceso de 
formalización, lo cual 
cumpliría el avanzar de la 
igualdad formal a la material, 
de lo contrario de nuevo 
estaría violando el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y 
Territorio lo ordenado por la 
Honorable Corte 
Constitucional de la 
protección de los derechos 
del gremio reciclador y la 
obligación de las instituciones 
nacionales y municipales de 
apoyarnos en la formalización 
como empresas prestadoras 
del servicio público de aseo 
en la actividad de 
aprovechamiento. 

 

 

 

CONCLUSIONES 

  Como está estructurado este 
proyecto de resolución, que 
reglamenta el irregular 
Decreto 2412, sigue el 
desconocimiento del proceso 
de formalización de las 
organizaciones de 
recicladores como empresas 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

prestadoras del servicio 
público de aseo en la 
actividad de 
aprovechamiento, 
dejándonos muy pocas 
posibilidades, si es que 
ninguna, de acceder a estos 
recursos, con el eufemismo 
del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio que nos 
ofrece ser evaluados 
diferencialmente con lo que 
garantizaría nuestra 
participación, cuando lo que 
necesitamos más allá es el 
lograr gestionar los recursos 
para cumplir en nuestros 
Planes de Fortalecimiento 
Empresarial, por lo que 
deben cambiar esta 
resolución  con ese objetivo 
principal 

 

 

 

RECOMENDACIONES  

  De no ser tenidos en cuenta 
nuestros aportes, basados en 
la normatividad y 
jurisprudencia actual, 
estaríamos obligados en 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

emprender las demandas de 
inconstitucionalidad, 
exigiendo responsabilidades. 
Fiscales, disciplinarias y 
penales correspondientes. 
Por lo cual esperamos la 
respuesta puntual nuestros 
aportes basados en la 
normatividad actual, gracias. 

7 

LUZ MILA ORTIZ 
RUEDA Asociación 
de Recicladores 
Yariguies – AREYA 
ESP 
 
 
Representante 
Legal 
 

 Articulo 2 Numeral 3 
 
“Proyectos que 
permitan mejoras 
logísticas y 
operacionales para 
incorporar valor 
agregado a las 
toneladas 
efectivamente 
aprovechadas, según 
el Decreto 596 de 
2016 o la norma que lo 
modifique, adicione o 
sustituya, previo a la 
reincorporación al ciclo 
económico en el marco 
de la economía 

  Al observar la frase 
incorporar valor agregado a 
las toneladas efectivamente 
aprovechadas, la misma hace 
referencia a establecer 
procesos industriales con los 
materiales reciclables. Lo 
anterior deja por fuera que se 
presenten proyectos para 
logística y operación en la 
recolección y transporte de 
los residuos, lo cual, es el 
cuello de botella para muchas 
organizaciones de 
recicladores en país.   
Se debe entender que el 
valor agregado es el valor 
económico adicional que 

Por lo anterior se sugiere la 
siguiente propuesta:   
 
Recomendamos 
modificación al Artículo 2 
Numeral 3.  Quedando de la 
siguiente manera: 
“Proyectos que permitan 
mejoras logísticas y 
operacionales para 
recolección y transporte e 
incorporación de valor 
agregado a las toneladas 
efectivamente 
aprovechadas, según el 
Decreto 596 de 2016 o la 
norma que lo modifique, 
adicione o sustituya, previo a 
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No. 

ACTOR QUE 
REALIZA LA 

OBSERVACIÓN O 
COMENTARIO 

(Indicar el nombre/ 
entidad/ cargo) 

RADICADO 
o fecha de 
recibo del 

correo 
electrónico 

PROYECTO 
NORMATIVO 

(Indicar la parte, 
título, capítulo, 

sección, subsección, 
sub-subsección, 

artículo; según sea el 
caso) 

OBSERVACION(ES) Y COMENTARIO(S) 
RECIBIDO(S) 

(Se debe transcribir la observación o 
comentario presentado, tal y como lo 

definió el actor. Marque con x según sea 
el caso) 

Observación (O): Propone redacción 
Comentario (C): Analiza el contenido 

PROPUESTA DE 
REDACCIÓN 

 

CONSIDERACIONES 
DEL MVCT 

 

INCLUSIÓN 
EN EL 

PROYECTO 
NORMATIVO 

 

O C TRANSCRIPCIÓN 
SI NO 

circular.”  
 

adquieren los bienes al ser 
transformados durante un 
proceso productivo. En otras 
palabras, el valor económico 
que un determinado proceso 
productivo adiciona al ya 
plasmado en las materias 
primas utilizadas en la 
producción, lo anterior se 
puede lograr, pero 
garantizando el acceso cierto 
y continuado de los residuos 
reciclables e incorporarles 
valor agregado dentro de una 
cadena productiva.  

la reincorporación al ciclo 
económico en el marco de la 
economía circular. 

 
 
 
NOTA 1: Las observaciones o comentarios presentados al proyecto normativo publicado en la página web del Ministerio no serán objeto de respuesta directa al interviniente, toda vez 
que la entidad adoptará autónomamente la decisión que a su juicio sirva mejor el interés general, sin embargo, si serán publicados para conocimiento de la ciudadanía. 
NOTA 2: Una vez diligenciada la matriz de consolidación de comentarios deberá ser publicada en la página web del Ministerio, en el mismo link donde se publicó el proyecto normativo y 
la memoria justificativa para participación ciudadana. 


